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EDITORIAL 
 

a caída de los precios del petróleo y la depreciación del peso con respecto al dólar reflejan la 

esencia de la economía mexicana, su carácter dependiente y funcional para el imperialismo y 

al mismo tiempo revela los mecanismos de subyugación y expoliación que aquél implementa en las 

economías dependientes. 

Lo que para la junta de administración de los intereses oligarcas no es de mayor importancia, 

sobre todo cuando argumenta que tal comportamiento es producto de factores externos, tiene otras 

implicaciones, nos refleja la condición real de la economía mexicana, su condición de dependencia 

con respecto al imperialismo y el grado de afectación de la crisis económica capitalista mundial en 

una economía dependiente.  

La economía mexicana a pesar de lo que se dice desde la actual junta administrativa sigue siendo 

petrolizada, esto sólo indica que se incrementará la carga fiscal por otros mecanismos contra el 

pueblo para hacerse de los medios monetarios para seguir manteniendo en operación todo el aparato 

policíaco militar del Estado mexicano, podrán detenerse proyectos de investigación educativa, 

despedir millones de trabajadores, etc. Pero nunca detener el funcionamiento de la maquinaria 

represiva que masacra al pueblo.  

El terrorismo de Estado es la política de gobierno que se objetiva en los crímenes de lesa 

humanidad. La detención-desaparición forzada de personas por motivos políticos o sociales en el 

país ha adquirido proporciones inéditas en la historia contemporánea. A la vez que es crimen de lesa 

humanidad imprescriptible, también es crimen de Estado, expresión del terrorismo de Estado y 

parte de la estrategia de la Guerra de Baja Intensidad (GBI). 

Insistimos, el fenómeno de los crímenes de lesa humanidad va más allá de una crisis de los 

derechos humanos, lo que verdaderamente expresa es el terrorismo de Estado como política 

represiva de la actual junta administrativa desarrollada contra el pueblo organizado y no 

organizado. Es el Estado el único responsable y perpetrador de estos abominables crímenes y no se 

puede diluir tal responsabilidad en abstracciones subjetivistas, especulaciones policíacas 

incriminatorias o haciendo culto a la delincuencia organizada.  

La existencia y el incremento desmesurado de la desaparición forzada nos expresa la verdadera 

esencia del Estado policíaco militar, la política de la actual junta administrativa fundada en el 

terrorismo de Estado y la tendencia fascista que procede y obedece a las exigencias de la oligarquía 

y el imperialismo.  

L
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La política de contrainsurgencia del imperialismo se funda en el cometido masivo de crímenes 

de lesa humanidad para desangrar las fuerzas que pugnan por el cambio social, en específico contra 

los revolucionarios. Política que ha cobrado miles de víctimas en América Latina, sobre todo en 

tiempos de las dictadura militares, por ejemplo 30 mil desapariciones forzadas en Argentina, 50 mil 

en Colombia, en el primer caso en el lapso de 3 años que duró la campaña contrainsurgente para 

aplastar la resistencia organizada del pueblo argentino y en el caso de Colombia en el lapso de 50 

años de la lucha insurgente del pueblo colombiano. 

Miles de crímenes de lesa humanidad que quedan opacados por los cientos de miles registrados 

en 15 años en México, los más de 300 mil detenidos desaparecidos, los más de 200 mil ejecuciones 

extrajudiciales y más de 7 millones de desplazados por la violencia del Estado expresan la 

condición del terrorismo de Estado, que hoy se configura en genocidio; el carácter contrainsurgente 

se revela en que estos crímenes de Estado y de lesa humanidad se centran en los sectores de 

oprimidos donde hay resistencia organizada contra el régimen; y la condición cada vez más 

marcada de la política fascista se manifiesta en el estado de derecho con el que se justifica la 

violencia contra el pueblo. 

El terrorismo de Estado es el odio de clase burgués contra los oprimidos y explotados, es la 

violencia generalizada, sistematizada y justificada política-jurídicamente por la actual junta 

administrativa en un estado de derecho que legaliza de facto el terrorismo de Estado. 

 El año terminó con una exposición inocultable del fenómeno, lo iniciamos con el conocimiento 

de nuevos crímenes de lesa humanidad. Lo acontecido en Veracruz es la comprobación inocultable 

de que es el Estado mexicano el que comete a diario la desaparición forzada. 

En todo este andamiaje represivo lo que se comprueba es el papel del mando único, éste es el 

encargado, el estado mayor en la ejecución del terrorismo de Estado, ahí donde asume el mando la 

represión se incrementa, los crímenes de lesa humanidad se disparan. Lo acontecido en Morelos 

comprueba un hecho más del andamiaje represivo, las instalaciones del mando único es en esencia 

la mazmorra donde se tortura a los detenidos para luego desaparecerlos. 

En esta danza macabra de terrorismo de Estado los oprimidos y los explotados debemos superar 

todo escollo político e ideológico que impide comprender que enfrentamos a un enemigo común; 

asimilar que la unidad popular constituye arma contra tal enemigo; y convencernos que ante el 

terror del capital, hay que organizar la autodefensa de los oprimidos fuera de toda lógica mediática 

y ejercer la justicia popular. 
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ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS Y 
POLÍTICOS DEL RÉGIMEN CAPITALISTA 

 
 

Situación internacional 

as contradicciones que han puesto al 
sistema capitalista en una crisis crónica, 
estructural e internacional no se han 

resuelto, se agudizan y polarizan cada vez más, 
esto ha sido una constante permanente en un 
tiempo prolongado de casi una década, que ha 
traído como consecuencia inmediata la 
manifestación de la crisis recurrente por oleadas 
cada vez más cortas en su sucesión y prolongadas 
tanto en magnitud como en expresión en diferentes 
latitudes del mundo. 

Las contradicciones que han dado origen y 
siguen alimentando el actual estado de crisis del 
capitalismo mundial son evidentemente emanadas 
del régimen de producción, la propia evolución 
fenomenológica de la crisis en el transcurso de 
nueve años confirman que la contradicción 
fundamental que alimenta al fenómeno es la 
relación entre las fuerzas productivas y las 
relaciones de producción, relación contradictoria 
que dado el grado de desarrollo del imperialismo 
se expresa en las diferentes esferas de la economía 
capitalista, tanto en el régimen de producción, el 
de intercambio y distribución. 

Los últimos acontecimientos en la economía 
internacional comprueban que la economía real del 
capitalismo se encuentra inmersa en una crisis de 
sobre producción pero producto de la propia lógica 
capitalista, la sobreproducción no para, ello hace 
que el capital monopolista propiamente el capital 
financiero con la especulación provoque 
manifestaciones recurrentes de mayor profundidad 
de la crisis financiera. 

Aspecto del fenómeno que dada la polarización 
del desarrollo desigual capitalista los países con 
menor desarrollo, dependientes y funcionales al 
imperialismo sujetos a relaciones de dominación 
sean espoleados por los países imperialistas que 
los dominan, ¿Cómo sucede? se traslada valor y 
riqueza social en el proceso de circulación de 
mercancías a través de términos de intercambio 
desiguales en el comercio internacional, y, por 
instrumentos financieros como lo son las 
devaluaciones de las monedas nacionales respecto 
a las divisas imperialistas. 

Producto de la concentración y centralización 
del capital, en esencia, el capital monopolista 
obtiene mayor valor por menos valor en el 
intercambio de mercancías, su personificación se 
apropia de un mayor porcentaje de la tasa de 
plusvalía traducida en una mayor tasa de ganancia 
para oligarcas imperialistas; y las reservas 
internacionales son saqueadas por el capital 

L 	

…la crisis estructural del capitalismo aún 
existe, tanto en el mundo como en México 
y la crisis alimentaria es una de sus 
expresiones con sus particularidades que 
adquiere en el país. Porque las causas 
generales que le han dado origen a la crisis 
estructural capitalista y las particulares 
propias de su expresión en la crisis 
alimentaria no han sido resueltas. 
(Preguntas al PDPR-EPR, Historia y 
problemas de la actualidad. P. 298. Editorial 
del Pueblo)	
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monopolista amparados a la protección de los 
Estados burgueses imperialistas y el servilismo de 
juntas administrativas funcionales al imperialismo. 

La dominación del capital monopolista 
transnacional sobre los capitales de carácter 
nacional y local  crece, éstos son absorbidos por 
medio de la ruina, así se ciñe más la relación de 
dependencia, subordinación y funcionalidad de los 
países con menor desarrollo capitalista respecto al 
imperialismo. 

La crisis financiera como reflejo de una crisis 
comercial producto de la sobreproducción afecta 
en mayor magnitud a los países capitalistas 
funcionales y dependientes al imperialismo, la 
crisis financiera se vuelca en un mecanismo de 
expoliación y en países no alineados a la política 
imperialista en instrumento imperialista para 
sabotear la economía nacional. 

Ambas manifestaciones de la dominación 
imperialista la tenemos en América Latina, dos 
casos en particular sirven de muestra para ilustrar 
dicha relación, el caso mexicano y el venezolano. 

México como país dependiente y funcional al 
imperialismo traslada constantemente valor y 
riqueza social al imperialismo, al profundizarse la 
crisis y expresarse con mayor severidad en el 
aspecto financiero el traslado de valor y riqueza se 
acentúa por medio de los términos de intercambio 
desigual y la paridad del peso respecto a las 
divisas imperialistas, todo con conocimiento de 
causa del Estado burgués mexicano. 

Venezuela por no sujetarse a la política 
imperialista su economía está siendo saboteada por 
el imperialismo con diversos mecanismos, entre 
ellos el financiero y el comercial con el propósito 
de llevarla al colapso total para de esa manera 
doblegar al proyecto bolivariano e imponer una 
junta administrativa proimperialista. 

La diferencia entre ambos países es la actitud 
política de la junta administrativa, la mexicana es 
servil a dicha relación de dominación y 
sojuzgamiento, mientras que la venezolana 
muestra oposición y resistencia. 

Es tan honda la crisis capitalista que ha 
trastocado la economía socialista China, ¿por qué? 
Porque China tiene relaciones comerciales y 
financieras con la economía capitalista, es evidente 
que al profundizarse y extenderse la crisis 
capitalista afecte la economía China en el aspecto 
financiero, no obstante, la base de la economía 
China puede soportar oleadas de esa naturaleza 
porque no descansa en la propiedad privada de los 
medios de producción, muestra de ello, es que 
sigue con tasas de crecimiento positivo, si bien 
disminuyeron no se enfrenta a una crisis de 
sobreproducción ni a la reducción de la demanda 
real como es el caso de la economía capitalista. 

El fenómeno internacional de la crisis, afecta de 
acuerdo a la división internacional del trabajo, que 
se expresa en las características propias para cada 
país, según su papel en el proceso de reproducción 
del capital. Por ejemplo, en nuestro país existe lo 
siguiente: 31 millones de trabajadores dedicados a 
la actividad terciaria, 12 millones al secundario y 6 
millones al primario, de acuerdo con las cifras del 
INEGI; característica la cual revela que la 
situación de 121 millones de mexicanos, están 
sostenidas por la existencia de 18 millones de 
trabajadores inmersos en la producción; 
producción que a su vez, cuando es transfigurada 
en riqueza social es esencialmente apropiada por el 
capital monopolista transnacional. 

A diferencia de China la economía mexicana no 
resiste las oscilaciones recurrentes de la actual 
crisis capitalista, cada momento de ésta la 
economía mexica se sume a una recesión más 
prolongada y se es más dependiente al 
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imperialismo postrándose con júbilo la junta 
administrativa ante el capital monopolista 
transnacional personificado en el amo imperialista. 

Al no resolverse las contradicciones capitalistas 
hacen que la competencia entre capitales 
monopolistas se exacerbe y los intereses 
económicos se manifiesten en lo político, regiones 
del mundo geoestratégicas entran en la disputa y 
rapiña imperialista, y fuerzas no imperialistas 
ejerzan resistencia contra la política belicista y de 
rapiña del imperialismo. 

Esto es una de las causas de la guerra desatada 
en los países del Medio Oriente, finalmente se 
sintetiza en dos cosas: acumulación originaria del 
capital y destrucción de fuerzas productivas por 
medio de guerras de rapiña imperialistas; 
resistencia y lucha de pueblos contra la política del  
imperialismo. 

Situación nacional 

El escenario mediático que se ha montado en torno 
al narcotráfico en general y a Joaquín “El Chapo” 
Guzmán en particular, tiene la finalidad de desviar 
la atención de los grandes problemas 
internacionales y sus consecuencias para nuestro 
país, que se centran en la agudización de la crisis y 
sus consecuencias, no sólo en cuanto a los flagelos 
sociales, sino en el fortalecimiento de un estado de 
derecho oligárquico que redunda en el 
fortalecimiento de los cuerpos represivos y la 
especialización de las formas de represión al 
movimiento popular y revolucionario. 

Es evidente que las contradicciones del régimen 
capitalista en México no se han resuelto, se 
agudizan, al no resolverse las contradicciones y 
agudizarse las mismas la lucha de clases como 
síntesis de ese conjunto de contradicciones se hace 
más álgida y violenta. 

El Estado burgués intensifica la represión y el 
terrorismo de Estado contra el pueblo, avanza en 
fortalecer la consolidación del Estado policiaco-
militar con rasgos fascistas imponiendo un mando 
único nacional, estrecha la relación directa entre 
estado de derecho oligárquico y Estado policiaco-
militar imponiendo leyes de especificidad 
contrainsurgente como es la ley de derecho a 
réplica y reformas a leyes locales para 
implementar medidas de corte fascista contra el 
movimiento popular, la más reciente es el caso de 
la modificación al artículo 375 del código penal 
del estado de Chiapas. 

Aunado a esto el Estado ejerce una 
intensificación de la represión sobre las 
organizaciones independientes y sectores que se 
encuentran movilizados, ataca, afloja y vuelve 
atacar con una característica, mayor violencia 
institucional. 

Por parte de los oprimidos, del pueblo 
organizado su respuesta y resistencia abraza en 
parte de los sectores más combativos como táctica 
la autodefensa armada de las masas, sigue 
haciendo meya la táctica civil-pacífica promovida 
por el oportunismo-reformismo y la falta de 
unidad. 

Las movilizaciones y protestas de mayor fuerza 
y radicalizadas se encuentran focalizadas en el 
territorio nacional, Guerrero, Oaxaca, Michoacán y 
Chiapas es donde se manifiesta con mayor fuerza 
tanto la violencia del terrorismo de Estado como la 
protesta y movilización popular. 

Las contradicciones interburguesas entre grupos 
oligarcas y sus administradores enquistados en el 
Estado en su mayoría las han dirimido 
coyunturalmente, las contradicciones antagónicas 
entre explotados y oprimidos se acentúan, se 
vislumbra una oleada de protestas, movilizaciones 
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por parte del movimiento popular, por el lado de 
las fuerzas reaccionarias y el Estado se desarrolla 
una oleada más en su ofensiva terrorista con 
propósitos contrainsurgentes contra el pueblo. 

La crisis política del régimen a medida que se 
acentúan las contradicciones de éste crece, la falta 
de legitimidad popular, el descontento popular y la 
violencia de Estado son los aspectos en la cual se 
refleja con mayor nitidez. 

La visita del papa es parte del reflejo de la crisis 
política del régimen, tiene como objetivo 
mediatizar la exacerbación del descontento 
popular para que disminuya en su efervescencia y 
dar legitimidad al Estado mexicano. 

La oligarquía nacional e internacional, con el 
anuncio y la presencia del papa en México, 
pretende apuntalar su poder económico y político 
en varias regiones, sobre todo en la parte del Sur-
Sureste, en donde se han delineado planes para el 
desarrollo del capital monopolista con la figura de 
zonas económicas especiales. El papa, por 
consecuencia, es el embajador político ideal para 
el capital monopolista transnacional y el 
mediatizador político funcional para la junta 
administrativa. 

La crisis política del régimen es reflejo de la 
crisis económica en el país, los acontecimientos 
internacionales en materia económica han 
develado una vez más que la economía mexicana 
está en recesión, que la crisis financiera se ha 
traslado con fuerza sobre la economía real, reflejo 
de ello son por un lado los bajos precios del 
petróleo y los altos precios de las mercancías para 
el consumo final. 

El campo mexicano sigue subsumido en una 
crisis alimentaria, el proletariado agrícola y el 
campesino pobre ve deteriorada sus condiciones 

materiales de existencia, al prevalecer una crisis 
agrícola producto de los monopolios 
agroindustriales y las condiciones climáticas, a 
ello se le suma la condena inmunda a donde los 
arroja las medidas contrainsurgentes, la pérdida de 
la de dignidad humana y de clase. 

El proletariado en sus condiciones materiales de 
existencia es objeto de la pauperización y 
sobreexplotación, la pérdida del salario real sigue 
en línea ascendente y el incremento nominal 
constituye una aberración a la dignidad humana, 
no corresponde en absoluto a las necesidades de 
las masas pauperizadas del campo y la ciudad. 

Así la crisis alimentaria como una de las 
características permanentes de la fenomenología 
de la crisis capitalista en nuestro país se profundiza 
en el campo de los explotados y oprimidos, son 
cada vez más deplorables en cantidad y calidad  
los bienes materiales de existencia que se apropian 
en el proceso de producción capitalista tanto el 
proletariado como el campesino pobre, reflejo fiel 
de la pauperización de los explotados producto de 
las políticas imperialistas y la dictadura burguesa 
que se ciñe sobre el pueblo. 

Conjunto de hechos que reflejan una realidad 
inocultable: la dominación del capital sobre el 
trabajo es más despiadada conforme se profundiza 
la crisis capitalista y las medidas antipopulares de 
la actual junta administrativa contribuyen con saña 
a dicha relación de opresión y explotación. 

En síntesis, la crisis estructural capitalista en 
México se manifiesta con mayor fuerza en esta 
coyuntura en una crisis de sobreproducción, 
financiera, alimentaria y agrícola; una crisis 
política en ascenso, una lucha de clases cada vez 
más violenta y terrorismo de Estado como política 
del régimen. 
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EL TPP, ACUERDO COMERCIAL IMPERIALISTA 
n la época del imperialismo los acuerdos 
comerciales multinacionales constituyen el 
instrumento para expandir la dominación 

del imperialismo sobre otros pueblos y fortalecer 
las relaciones capitalistas en beneficio del capital 
monopolista. 

El TPP tiene su antecedente inmediato en la 
cumbre del Foro de Cooperación Económica Asia- 
Pacífico (APEC) adquiriendo como nombre 
temporal de Pacific Three Closer Economic 
Partnership (Asociación Económica de Tres Países 
del Pacífico o sencillamente P3-CEP) integrado 
por Chile, Nueva Zelanda y Singapur; 
posteriormente Brunéi, se suma a las rondas de 
discusiones, siendo de ahí en adelante que se 
denominaría  Acuerdo Estratégico Trans-Pacífico 
de Asociación Económica y/o Acuerdo P4. Un 
tratado de libre comercio impulsado y signado a 
mediados del 2005 y se hizo vigente a principios 
de 2006. Aprovechando los cuatro países la 
unificación natural por el océano pacífico, el 
suroriente de Asia y el norte de Australia, con el 
suroccidente del continente Americano. 

Empero el remoto objetivo y origen de esta 
alianza económica se encuentra en el colonialismo 
y neocolonialismo británico en territorios insulares 
del sudeste asiático, entre los que se encuentra 
Brunéi, Nueva Zelanda y Singapur, los tres 
obtienen pactada independencia del imperialismo 
Inglés, instigada entre los poderes políticos 
económicos de cada nación; tres países que no han 
dejado de funcionar como abastecedores cautivos 
del capital monopolista transnacional de recursos 
naturales, mercancías, fuerza de trabajo y unidades 
militares en calidad de mercenarios para guerras 
imperialistas y de forma específica al servicio del 
Estado Inglés. 

Instaurando bajo el beneplácito del 
imperialismo formas feudales de gobierno como 
son sultanatos, dinastías monárquicas y/o 
monarquías, dictaduras civiles de un solo partido, 
enmascaradas en las diferentes falacias de la 
democracia burguesa con denominaciones como 

democracia republicana, monarquía parlamentaria, 
monarquía constitucional, bipartidismo y 
parlamentaria multipartidista. 

Por lo consiguiente, la violación de los derechos 
humanos fundamentales es una práctica sistemática 
y por tanto genérica, que se expone en la 
explotación de las masas asalariadas bajo las 
nuevas formas de expoliación capitalista con nulos 
derechos laborales; el control de la población, 
coartar la libertad y la represión generalizada hacia 
ésta. Es característica principal de estos gobiernos 
a cambio de un alto “bienestar económico” de la 
mayoría de la población ─según la calificación de 
organismo imperialistas─ que sirve como el 
principal instrumento de mediatización y 
contención social, la realidad es que existen 
marcadas desigualdades socioeconómicas en la 
población, es decir, entre una clase y otra. Desde la 
conformación y fundación de estos tres países 
prevalecen estrechas y activas relaciones 
etnológicas, culturales y económicas, 
sobresaliendo el fenómeno natural en el 
capitalismo, la expoliación de la fuerza de trabajo y 
recursos naturales, migración, entre naciones 
poderosas y débiles económicamente.  

Al menos estos países han integrado siete 
acuerdos regionales y bilaterales de carácter 
económico y militar bajo la tutela de las potencias 
imperialistas, Estados Unidos e Inglaterra, es de 
destacar que la República Popular de China tiene 
relaciones comerciales en la región. Dichos 
tratados son: Organización de Cooperación 
Islámica, Foro de Cooperación Económica Asia-
Pacífico (APEC), Organización de Negocios 
Mundiales (WTO), Acuerdo de Entendimiento 
(MOU), Mancomunidad de Naciones, Tratado de 
Seguridad entre Nueva Zelanda, Australia y EU 
(ANZUS), el espíritu de ANZAC, acuerdo de 
Nueva Zelanda y Australia, Foro de las Islas del 
Pacífico, Asociación de Naciones del Sudeste 
Asiático (ASEAN). 

No está de más puntualizar que uno de los tres 
países isleños en cuestión ─Singapur─ forma parte 

E
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de los cuatro “tigres asiáticos”, analogía en materia 
económica en referencia a su “veloz y audaz” 
desarrollo económico de naciones con poca 
extensión territorial y algunos poblacional, lo han 
basado en una alta producción-exportación de 
mercancías de la industria de refinamiento 
petrolero, electrónica, ingeniería mecánica y 
biomédica; el sector turístico y financiero juegan 
un importante rol en sus economías, por citar los 
rublos más destacados en la materia.  

Tratado de libre comercio entre Brunéi, Nueva 
Zelanda, Singapur y Chile, cuatro países 
capitalistas de los cuales los tres asiáticos guardan 
similitudes en cuanto a su singular desarrollo 
económico y regímenes políticos de cada uno de 
ellos, que empalma con el sudamericano que aún 
conserva en las principales estructuras del Estado 
grupos de poder oligárquicos y militares intactos 
que pertenecieron a la dictadura pinochetista, que 
actualmente tiene una importante participación en 
la mascarada de democracia burguesa chilena, una 
dictadura con rostro civil. 

Acuerdo comercial que es motivado para tomar 
una posición de fuerza como bloque económico en 
correspondencia al desigual desarrollo económico 
de cada uno de estos países, siendo el gran 
perdedor del TPP imperialista, Chile. Valiéndose 
de la unificación natural de sus territorios por el 
océano pacífico los tres países isleños asiáticos y 
Chile para beneficio del bloque que encabeza el 
imperialismo Inglés, que tan sólo por esa ubicación 
geográfica adquiere un carácter estratégico, al unir 
a los continentes Asiático y Americano, 
constituyéndose en los hechos una ruta comercial 
alterna y legalmente constituida a las impuestas por 
las potencias imperialistas, agrupadas en torno al 
imperialismo norteamericano principalmente, que 
hegemoniza en las distintas regiones del planeta 
por medio de sus tratados económicos-comerciales 
y la fuerza militar. 

El P4 es una alianza geoestratégica en el ámbito 
comercial internacional fundamentalmente para 
contrarrestar el imperialismo desde esta región del 
sudeste asiático a la pujante economía de la 
República Popular China, que incide fuertemente 

en la región, compite en los mercados imperialistas 
y avanza en el continente americano; es mover con 
mayor agilidad y menor costo materias primas y la 
comercialización de mercancías para las potencias 
imperialistas. Es la intromisión económica, política 
y de forma latente el aspecto militar donde no 
exista la presencia abierta o encubierta de efectivos 
policiaco-militares imperialistas, en la vida interna 
de las naciones firmantes, cuyas consecuencias 
nefastas recaerán una vez más en el pueblo.   

A la vez es la concreción de la respuesta de los 
citados países para ponerse a la altura de la 
competencia desleal capitalista, mecanismo de 
defensa ante la salvaje exigencia internacional en 
materia comercial, la globalización neoliberal, 
haciendo pagar el costo del desigual acuerdo al 
país más débil. Defender sus economías y entrar de 
lleno a la natural disputa mercantilista por el 
control de rutas-trasiego de mercancías, 
acaparamiento y especulación del mercado, que es 
la culminación y exportación-imposición de las 
injustas y contradictorias  relaciones de producción 
y realización de mercancías en el sistema 
capitalista.  

Relaciones de explotación y desigual 
distribución de la riqueza, que desde hace tres 
décadas se ha generalizado y exacerbado a raíz de 
la imposición de la voraz dinámica de la 
globalización neoliberal que en nombre del “libre 
comercio” expande dichas relaciones capitalistas al 
imponer reglas parciales comerciales y jurídicas 
que institucionaliza una competencia desigual en el 
comercio internacional para beneficio y el dominio 
absoluto de los monopolios del capital financiero 
transnacional de potencias imperialistas, en 
perjuicio de los pueblos de las economías 
dependientes y/o más débiles, que van desde 
“inofensivas” restricciones económicas, sanciones, 
inhumanos bloqueos económicos, intervenciones 
políticas y militares, ocupaciones militares, 
prácticas neocoloniales, instrumentación de guerras 
frontales y de baja intensidad e imposición de 
gobiernos y regímenes políticos a conveniencia; 
instrumentados por organismos imperialistas que 
fungen como juez y parte para seguir subyugando 
desde las relaciones de producción capitalistas a las 
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naciones falsamente llamadas economías en 
desarrollo o emergentes. 

Es el nocivo círculo que gesta y engendra la 
dictadura del capital para las sociedades humanas 
en general, de forma específica y fatal para los que 
habitamos en los países subdesarrollados o 
dependientes, por un lado, priva la explotación-
despojo-saqueo-depredación de la naturaleza y la 
fuerza trabajo, por el otro, se privilegia la 
acumulación y concentración de la riqueza social y 
recursos naturales en un puñados de oligarcas 
imperialistas que constituyen gran parte del poder 
económico, político y militar en la orbe. 

Ante el desarrollo y diversificación de la 
economía planificada de La República Popular de 
China a nivel internacional, la crisis estructural 
interna y la pérdida de la otrora hegemonía 
absoluta que guardaba como monopolio económico 
y policía del mundo el imperialismo 
estadounidense, se ve urgido a incorporarse y 
asumir el papel de “promotor” de la ampliación del 
TPP imperialista, para ser utilizado como 
plataforma geoestratégica para sus intenciones de 
restablecer la hegemonía absoluta en los aspectos 
económicos, políticos y militares a través de 
prácticas anexionistas, neocolonialistas y guerras 
de rapiña. 

La intromisión del Estado  estadounidense en el 
TPP imperialista está planeado con metas 
hegemónicas a nivel global en los aspectos 
económico, político y militar, para que le sirva 
como un acuerdo complementario a la Asociación 
Transatlántica para el Comercio y la Inversión que 
es un tratado comercial entre Estados Unidos y 
la Unión Europea. Queda expuesto que todo 
acuerdo de esencia capitalista tiene una dualidad 
entre el discurso y los hechos, y el actual no será la 
excepción, la liberación de aranceles, apertura de 
fronteras, cero proteccionismos, competencia en 
igualdad de condiciones, reglas imparciales, apoyo 
mutuo, etcétera, etcétera…, es una siniestra y 
grotesca retórica imperialista, que pretende ocultar 
sus reales intenciones, el dominio imperialista. 

A partir de que toma la iniciativa el 
imperialismo norteamericano en el ámbito 

comercial global, claro que no se restringirá solo a 
éste aspecto, por la disputa de la región Asia-
Pacífico a la próspera economía de La República 
Popular China, se inician las negociaciones en 
secreto para incorporar al TPP4 a Australia, 
Canadá, Estados Unidos, Japón, Malasia, México, 
Perú y Vietnam, sumando 11 países capitalistas y 
una nación socialista, que conforman una sarta 
inequitativa de economías desarrolladas, que no 
pasan de cuatro, que obtendrán jugosas ganancias 
de las subdesarrolladas; la incorporación de 
Vietnam, es para evitar el aislamiento de la 
dinámica económica mundial y principalmente ser 
partícipe de las actividades económicas políticas de 
la región Asia-Pacífico. 

La participación del Estado burgués mexicano 
en el TPP imperialista es para seguir jugando el rol 
que le impone el imperialismo estadounidense, en 
el ámbito geoestratégico ser punta de lanza para las 
naciones de Centro y Sur de América y tratar de 
descarrilar tratados económicos alternativos a los 
planes imperialistas como MERCOSUR Y ALBA.  

En el aspecto nacional, en este caso en el rubro 
económico-comercial, es que el país continúe de 
exportador de materia prima para la gran industria 
capitalista; desarrollador de infraestructura para el 
funcionamiento del sector terciario de la economía 
y para facilitar el saqueo por el capital 
transnacional. Su acoplamiento al TPP imperialista 
mantendrá el nocivo déficit para la economía 
nacional con respecto a la balanza comercial, 
donde continua creciendo de forma alarmante la 
importación de alimentos básicos, en más de un 70 
por ciento, de los cuales hace tres décadas todavía 
se era autosuficiente, por ejemplo maíz, frijol, 
arroz y azúcar. 

Los beneficiarios de estos acuerdos 
“comerciales” cupulares de los Estados persistirán 
siendo el capital oligárquico monopólico 
transnacional, otorgando la respectiva tajada a la 
oligarquía mexicana. La prueba viviente de la 
utilidad de estos acuerdos quedaron expuestos en 
los grandes beneficios que obtuvo la oligarquía 
condenando al despojo y la miseria al pueblo,  con 
la firma de integración al TLCAN en 1994.    
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EJECUSIONES EXTRAJUDICIALES,  

EXPRESIÓN DEL TERRORISMO DE ESTADO 
 

 partir de la toma de posesión de la nueva 
junta de administración de los intereses 
oligarcas la política represiva se ha 

acrecentado en sus diferentes expresiones: se 
reprimió a los sectores populares que se 
manifestaron en contra de la imposición del 
candidato de la oligarquía; se ha detenido a miles 
de luchadores sociales; se criminaliza los actos de 
inconformidad popular; el aumento de las  
ejecuciones extrajudiciales, detenciones ilegales, 
las desapariciones forzadas por motivos políticos y 
sociales no tienen comparación en la historia 
moderna; la tortura es el método de investigación 
de todo el aparato represivo; la amenaza, el 
hostigamiento policíaco militar, la intimidación 
paramilitar es utilizada contra todo opositor del 
régimen, en sí, desde el Estado se organiza la 
violencia contra el pueblo organizado o no 
organizado, expresando el verdadero carácter del 
Estado burgués mexicano. 

La lucha contra la delincuencia y/o el 
narcotráfico es la careta del Estado para infundir el 
terror en la población, el pretexto casi perfecto 
para fortalecer el Estado policiaco-militar cuya 
expresión de instrumento de opresión de la 
burguesía contra el pueblo ha generado que miles 
de mexicanos sean víctimas de crímenes de lesa 
humanidad, desde una política asesina que define 
como enemigo a todo aquel que no está de acuerdo 
o no se someta a los intereses de la oligarquía. 

Terrorismo de Estado que constituye parte de la 
estrategia de Guerra de Baja Intensidad (GBI) 
impulsada desde el imperialismo, en específico del 
norteamericano cuya política es el sostenimiento 

de los gobiernos policiaco militares. 

Los crímenes de lesa humanidad constituyen 
política contrainsurgente de gobierno que va más 
allá de sexenios y partidos políticos, la estadística 
del terror no tiene comparación con épocas 
recientes ni con las dictaduras de América del sur, 
por su magnitud, se ha configurado –y 
comprobado-  que es la política de este gobierno 
antipopular y represivo que justifica el cometido 
de crímenes de lesa humanidad de manera 
sistemática. 

Entre ellos la ejecución extrajudicial que en el 
país comprende más de 150 mil víctimas, todos 
son gente del pueblo, entre ellos opositores al 
régimen, luchadores sociales, activistas políticos, 
defensores de derechos humanos, defensores del 
medio ambiente, pueblo organizado y no 
organizado. Casos concretos de este crimen de lesa 
humanidad son los ocurridos en Tlatlaya, Estado 
de México; Apatzingán y Tanhuato en Michoacán; 

A
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Calera, Zacatecas; y el asesinato de 6 personas en 
Iguala, Guerrero, los casos perpetrados en las 
Ciudades de Oaxaca y Chiapas y en diversos 
lugares del que son poco conocidos al no ser 
denunciados por temor a represalias. 

La infinidad de fosas clandestinas que han 
aflorado poco a poco a lo largo y ancho del país 
son el mudo y macabro testigo de la ejecución 
extrajudicial, que en la mayoría de las veces 
también configura otro crimen de lesa humanidad, 
el de la detención desaparición forzada. El pueblo 
confirma por la vía de los hechos que los 
principales perpetradores de este aborrecible 
crimen son el ejército, la marina, la policía y 
grupos paramilitares que conforman el aparato 
represivo del régimen. 

La ejecución extrajudicial se comete cuando 
se ejecuta la privación arbitraria de la vida por 
parte de agentes del Estado, o con la complicidad, 
tolerancia o aquiescencia de éstos. Es una 
violación grave a los derechos humanos y por lo 
tanto se tipifica como un crimen de lesa 
humanidad ya que implica una acción premeditada 
como parte de un ataque generalizado o 
sistemático contra la población civil, es decir, 
contra el pueblo. 

Este tipo de crímenes son acciones que forman 
parte de política del Estado mexicano, el carácter 
intencional es determinante, las ejecuciones 
extrajudiciales pueden realizarse bajo diversas 
acciones pero siempre con las mismas 
características y fines. Una vez que el Estado 
planea, da seguimiento y ejecuta este crimen lo 
configura por medio de: el ataque directo, que en 
caso de no consumarse no diluye la esencia 
criminal de su política; la detención ilegal, seguida 
de la tortura y posterior ejecución extrajudicial; la 
desaparición forzada de personas y posterior 
ejecución extrajudicial. 

Las ejecuciones extrajudiciales se caracterizan 
por perpetrarse con acciones violentas 
indiscriminadas que son dirigidas en la actualidad 
contra el pueblo organizado y no organizado. Pero 
el objetivo es mucho mayor ya que por medio de 
tal política terrorista se busca crear un ambiente de 
terror que lleven a la inacción política de los 
familiares de las  víctimas y pueblo organizado; 
utilizar tal crimen como ejemplo de lo que le 
sucede a los que se oponen al sistema, incluyendo 
a los luchadores sociales; y bajo esta lógica 
fascista constituye un mensaje a los familiares de 
las víctimas para que no exijan justicia. 

Los perpetradores en tanto que son parte del 
aparato represivo utilizan la maquinaria estatal 
económica, política y militar teniendo la orden, 
tolerancia, complicidad o aquiescencia del Estado. 
Los ejecutores de este crimen son protegidos por el 
Estado de ahí que la impunidad es una garantía de 
su actuar criminal, se amenazan o asesinan a los 
testigos de los hechos para no dejar rastro alguno 
de su intervención. 

La ejecución extrajudicial implica una violación 
a las leyes establecidas por el Estado en la 
Constitución, específicamente en el artículo 1º y 
29° párrafo 2º. 

Respecto a los instrumentos internacionales se 
transgreden la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, Convención Americana de los Derechos 
Humanos, donde se establece en términos 
generales que nadie podrá ser privado de la vida 
arbitrariamente. También el Estado viola lo 
establecido en el ius cogens, ya que la privación de 
la vida de manera extrajudicial implica la 
anulación de todos los derechos humanos 
reconocidos en el derecho internacional de los 
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derechos humanos. 

La Comisión Interamericana de los Derechos 
Humanos ha establecido que el derecho a la vida, 
jamás puede suspenderse. Sin embargo, desde el 
Estado se llevan a cabo las miles de ejecuciones 
extrajudiciales. El Estado mexicano aplica una 
política de terrorismo utilizando a todo el aparato 
represivo. 

Esta política terrorista aplicada de manera 
sistemática y bajo un plan preestablecido tiene un 
antecedente de la política fascista alemana, que 
está vinculada con un plan político que se planteó 
la eliminación de todas aquellas fuerzas políticas 
que de manera directa o indirecta se oponían al 
fascismo. Esta política represiva tenía las 
siguientes características: 

- Estrategia mediática antisubversiva, el 
argumento fundamental que se utiliza en los 
medios masivos de comunicación es “la 
protección del pueblo, contra la fuerza 
enemiga del comunismo”, una vez eliminados 
se proclamó el ataque contra los judíos; 

- Se establece una ley de urgencia (estado de 
excepción); y se crean las leyes de emergencia 
con el argumento de “la defensa del pueblo y 
del Estado”; 

- Se legalizan las detenciones arbitrarias y la 
detención a perpetuidad bajo el argumento de 
la detención preventiva; 

- La tortura es el medio utilizado para obtener 
información y declaraciones falsas. Las 
fuerzas armadas son especializadas para 
aplicar este tipo de castigos; 

- Se suspenden las libertades constitucionales: 
libertad de prensa, derecho de reunión, 
inviolabilidad de la correspondencia, 
domicilio y la suspensión de las garantías a un 
debido proceso; 

- Se decretó la sanción a los “actos de 
provocación a la lucha armada contra el 
Estado” y “provocación a la huelga general”; 

- Disolución de los sindicatos; 

- La creación de la GESTAPO que tenía 
funciones de policía secreta del Estado. 

En México a finales del 2006 con el argumento 
de establecer una “estrategia” contra el crimen 
organizado, se hizo público el plan a largo plazo 
de seguridad nacional en base al terrorismo de 
Estado. 

Es un hecho documentado que a partir de la 
aplicación de esta estrategia las violaciones a los 
derechos humanos han aumentado, los crímenes de 
lesa humanidad se han incrementado de manera 
horrorosa, los perpetradores materiales de estos 
crímenes son las fuerzas militares, policiacas y los 
grupos paramilitares dirigidos desde el Estado. El 
objetivo es imponer un estado latente de terror en 
la población, los métodos fascistas utilizados para 
este fin son las masacres, ejecuciones 
extrajudiciales, desaparición forzada de personas, 
torturas, amenazas,… 

Con Calderón las fuerzas armadas formaron la 
parte medular en la estrategia de seguridad 
pública. Se definió al enemigo del Estado, una 
nebulosa delincuencia y quien se encuentre bajo 
ese supuesto se le amenaza, asesina, desaparece, 
intimida y controla por todos los medios técnicos y 
de seguimiento con que cuenta el Estado, 
siguiendo los principios de la GBI que se empezó 
a aplicar en la década de los 60as. El “enemigo” 
deja de ser persona y por lo tanto para el Estado no 
existe ningún tipo de consideración humana. 

Ya desde 1999 en la visita de trabajo que realizó 
a México el Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias en México 
advirtió que no era conveniente militarizar la 
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seguridad interna. Aun así y contraviniendo lo 
señalado por el derecho internacional de los 
derechos humanos y los tratados en esta materia el 
derecho a la vida se siguió violentando 
impunemente. 

Se tiene registro de que a partir de que existe 
una mayor intervención de las fuerzas militares en 
la “lucha contra el narcotráfico” las ejecuciones 
extrajudiciales y la saña con que se cometen pone 
en evidencia el carácter represivo del Estado 
mexicano. 

En México han sido miles las personas que han 
sido ejecutadas de manera extrajudicial, en el 
informe de la misión a México que presentó el 
Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, señaló que durante el 
tiempo que la junta de gobierno encabezada por 
Felipe Calderón de los más de 102 mil homicidios 
intencionales aproximadamente 70 mil se 
registraron dentro de la “guerra contra el 
narcotráfico”. 

Las ejecuciones extrajudiciales como crimen de 
lesa humanidad se han exponenciado en los 
últimos quince años, sobrepasando la cifra de más 
de 150 mil víctimas del terrorismo de Estado, 
gobiernos panistas, priistas y perredistas, son por 
igual corresponsables en el cometido de este 
crimen que no prescribe. 

Regulación internacional del derecho a la vida y 
la prohibición de las ejecuciones arbitrarias o 
extrajudiciales 

El crimen de la ejecución arbitraria o extrajudicial 
se encuentra como es evidente directamente ligado 
con el derecho a la vida, ya que de este derecho se 
derivan los derechos humanos. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas 
(ONU) estableció el derecho a la vida en el 
Artículo 3° de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, al declarar que "Todo 
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a 
la seguridad de su persona".  El Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su 
Artículo 6° señala que "el derecho a la vida es 
inherente a la persona humana". 

En el derecho internacional de los derechos 
humanos, se estableció en 1980 el concepto de 
ejecución extrajudicial. En el Sexto Congreso de 
las Naciones Unidas sobre prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente definió las 
ejecuciones extrajudiciales como la "práctica de 
asesinatos, y ejecuciones de opositores políticos 
o presuntos delincuentes, por Fuerzas Armadas, 
instituciones encargadas de la aplicación de la 
ley u otros órganos gubernamentales o grupos 
paramilitares políticos, que actúan con el apoyo 
tácito o de otra índole, de tales fuerzas u 
organizaciones". 

A principios del mes de mayo de 1982 por 
medio de la Resolución 1982/35 se nombró al 
Relator especial de ejecuciones sumarias y 
arbitrarias, fue hasta 1992 cuando se incluyeron las 
Ejecuciones Extrajudiciales, de esta manera se 
abarcaron las violaciones del derecho a la vida 
establecidas en los instrumentos internacionales en 
materia de Derechos Humanos como la  
Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles, los 
Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y 
de armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley; los Principios relativos a 
una eficaz prevención e investigación de las 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias; y 
la Declaración sobre los principios fundamentales 
de justicia para las víctimas de delitos y del abuso 
de poder. 

También el sistema interamericano de derechos 
humanos establece la prohibición bajo cualquier 
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circunstancia de la violación al derecho a la vida. 

La privación de la vida puede cometerse bajo las 
siguientes circunstancias: 

a) Ejecuciones extrajudiciales o arbitrarias 

Son actos dolosos perpetrados por agentes del 
Estado o particulares que actúan con su 
consentimiento, apoyo, tolerancia o aquiescencia y 
que implican la privación de la vida en las 
siguientes condiciones: 

- Durante la detención de la víctima; 

- A causa de la tortura, malos tratos, penas 
crueles, inhumanas y degradantes; 

- Por omisión o negligencia en la atención 
médica adecuada y necesaria para un 
detenido; 

- Como consecuencia del uso excesivo y 
desproporcionado de la fuerza por agentes del 
Estado; 

- Como consecuencia de un ataque perpetrado 
por agentes del Estado en acciones militares o 
policiales sin que exista una justificación y 
fundamentación legal; 

- Como resultado de una desaparición forzada 
de persona siempre y cuando se tengan 
evidencias fehacientes de su asesinato; 

- Por medio de un atentado directo contra la 
víctima. 

- Bajo las circunstancias en que se cometa la 
privación de la vida el Estado tiene la 
obligación y responsabilidad de no dejar 
impunes estos crímenes. 

b) Ejecuciones sumarias 

Este tipo de crimen se presenta cuando la 
privación de la vida se deriva de una sentencia 
judicial en la que no se respetaron total o 
parcialmente las garantías procesales determinadas 

en los ordenamientos jurídicos nacionales e 
internacionales y ésta ha sido dictada por 
tribunales especiales o militares. 

En México, de acuerdo al artículo 22 párrafo 
primero de la Constitución política de los Estados 
Unidos mexicanos queda prohibida la pena de 
muerte. Por lo que las conductas criminales 
realizadas por el Estado mexicano se engloban 
únicamente hasta ahora en la comisión de 
ejecuciones extrajudiciales o arbitrarias. 

c) Ejecuciones extralegales 

Desde el punto de vista del derecho internacional 
de los derechos Humanos en estos actos se 
incluyen los dos señalados con antelación, se 
definen como todas las muertes o privaciones de 
la vida que se realizan fuera de la lo establecido 
por la ley. 

La responsabilidad internacional del Estado 
implica que éste debe de abstenerse de privar de la 
vida a una o más personas ya sean por medio de 
sus fuerzas policiacas o de grupos paramilitares. 

El derecho a la vida se encuentra protegido por 
las normas internacionales, es un derecho 
fundamental que tiene el estatus de ius cogens. El 
Comité de Derechos Humanos de la ONU respecto 
al derecho a la vida señala que los Estados deben 
tomar medidas para castigar este tipo de crímenes 
y evitar que las fuerzas de seguridad maten de 
forma arbitraria. 

En el caso del Estado mexicano a pesar de ser 
signatario de diferentes acuerdos y tratados en 
materia de derechos humanos, por su política de 
terrorismo de Estado se la pasa por el arco del 
triunfo. El estado de derecho en México es 
oligárquico, se aplica para reprimir, bajo la 
concepción que es una conducta premeditada para 
defender toda una estructura política, económica y 
social.  
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CRÍMENES DE ESTADO SIN CASTIGO 

EN VERACRUZ 
 

a funesta administración de Javier Duarte, 
desde las instituciones burguesas 
culminará impune respecto de los 

crímenes de lesa humanidad que han perpetrado 
agentes de su gobierno y la federación, ya sean con 
uniforme e insignias o ataviados con ropas de civil 
(paramilitares) en toda la geografía veracruzana. 
Sólo se sumará a la larga lista, con el señalamiento 
menor de “mal gobernante”, como ha sucedido con 
sus antecesores y otros políticos de oficio de las 
demás entidades del país que han cometido 
crímenes como él o con su aquiescencia. 

El Estado policiaco-militar en Veracruz, se 
conforma por el mando único –ejército federal, 
marina y policía federal− y la policía militar 
llamada a manera de fachada Fuerza Civil. Bajo la 
dirección y amparo del flamante mando único se 
despliega de forma exponencial y sanguinaria el 
terrorismo de Estado en las siete regiones de la 
entidad, concurriendo como práctica principal de 
los agentes del Estado los crímenes de lesa 
humanidad como la ejecución extrajudicial, que se 
cuantifican en miles y la detención-desaparición 
por motivos políticos y sociales, cerca de los cinco 
mil. 

Las víctimas en su mayoría son asalariados que 
pertenecen a los sectores populares, para ser 
utilizados como falsos positivos, que es la treta de 
justificación mediática y exhibir triunfos en el 
inexistente combate a la delincuencia organizada, 
y reclutamiento forzado para la conformación de 
grupos paramilitares; como también son objetos de 
este crimen, pequeños productores del sector 
agropecuario, comerciantes y empresarios; 

L 

	

 
Los crímenes de lesa humanidad como es 
la desaparición forzada y la ejecución 
extrajudicial no son nuevos en el país, son 
parte del terrorismo de Estado que pretende 
inhibir la organización y lucha de nuestro 
pueblo contra el régimen oprobioso. 
Política para infundir el terror tanto en la 
parte del pueblo que se organiza por sus 
derechos y lucha contra sus opresores de 
manera consciente, como hacia el pueblo 
que no está organizado. Un doble objetivo 
que es el mismo, evitar la organización y la 
lucha de nuestro pueblo para garantizar 
mayor grado de explotación y opresión. 
(Cincuenta años de lucha armada 
revolucionaria, Breve historia del PDPR-
EPR. P. 52, Editorial del Pueblo) 
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representantes de comunidades rurales y colonias 
populares que protestan por las condiciones de 
pobreza, marginación y miseria en que viven, 
enferman y mueren; defensores de derechos 
humanos y del medio ambiente; luchadores 
sociales y periodistas críticos. 

La ejecución extrajudicial y detención-
desaparición forzada, se maneja desde el gobierno 
estatal, por un lado, con los perversos eufemismos 
de ajustes de cuentas, pasional, robo, ausentes, 
extraviados, no localizados, por otro, de forma 
expedita sin distinción son calificadas como 
víctimas del “crimen organizado”, que según, por 
andar de ostentosos, borrachos, drogadictos, 
promiscuos, putas, putos, por no cubrir la 
apariencia de “no delincuente” los ejemplos más 
sobresalientes por motivos políticos de ejecución 
extrajudicial son la corresponsal de proceso 
Regina Martínez, el ambientalista Noé de Amatlán 
y el foto reportero de proceso Rubén Espinosa, 
como los casos sobresalientes por motivos 
políticos; en detenciones-desapariciones la entidad 
se encuentra entre los cinco primeros lugares en 
cantidad en los cuales figuran al menos cinco 
periodistas, pero en frecuencia de este crimen se 
ubica entre los tres que encabezan la lista nacional. 

Está de más pretender imponer desde el 
gobierno y por seudoanalistas del CISEN como lo 
es Raymundo Rivapalacio, la grotesca mentira de 
que en la entidad hay un poder ilimitado de tres 
cárteles de la delincuencia organizada, que por lo 
consiguiente son los únicos responsables de la 
“inseguridad”, llámese en su exacta definición 
terrorismo de Estado, el cual está planificado 
desde el mando único estatal en coordinación con 
el mando único federal. Los hechos testimoniales 
de testigos, documentales de ong’s de derechos 
humanos y notas de prensa contradicen la versión 
oficial, puesto que en los lugares donde se han 

ejecutado atroces crímenes la presencia de los 
efectivos legales o ilegales del mando único 
siempre han estado presentes, y aun cuando son 
perpetrados por “civiles”, no pude diluir su 
responsabilidad, porque antes, mientras y 
concluida la ejecución los efectivos de uniforme e 
insignias operaron como arietes y protección de 
los “malosos”. 

Llama la atención de sobre manera, que la 
mayor incidencia de crímenes de Estado-lesa 
humanidad, se cometan en las regiones 
económicas más importantes del estado centro-sur, 
espacios donde el gran capital y la “delincuencia 
organizada” armoniza como un solo ente, denuncia 
que ha sido reiterada en estas páginas. La violencia 
institucional y la comisión de los crímenes de 
Estado tienen un destinario bien definido como 
muestra la realidad, es el pueblo carne de cañón 
para cualquiera de los bandos, el de “buenos” o 
“malos”; los pequeños y medianos productores, 
empresarios y comerciantes, porque el gran capital 
local y trasnacional tiene carta de inmunidad ante 
la violencia institucional y el terrorismo de Estado; 
este poder económico cada día se asienta y 
expande más en todo el territorio en los distintos 
giros de la economía en el área urbana y rural 
donde se materializó  el despojo y desplazamiento 
forzado. 

Nos referimos a los grandes emporios 
comerciales, inmobiliarios, turísticos; 
megaproyectos de la industria extractiva -minera e 
hidrocarburos-; autopistas y supercarreteras; 
termoeléctricas e hidroeléctricas. Lugares que el 
aparato policíaco-militar-paramilitar es la punta de 
ablandamiento para posibles protestas y brazo 
ejecutor de la represión directa a la resistencia y 
lucha ante al despojo, ecocidio, trato leonino y 
desplazamiento forzado. 
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Las detenciones-desapariciones forzadas de 
cinco jóvenes en Playa Vicente, no es un hecho 
aislado y menos aún, un acto de la magnificada 
delincuencia organizada. Por principio de cuentas, 
esta región tanto autoridades estatales, 
municipales, el aparato policiaco-militar estatal-
federal se han encargado de convertirla en paso, 
trasiego, almacenamiento y distribución de 
estupefacientes, tráfico y trato de personas, tramos 
carreteros de continuos robos al transporte público 
y privado, no es nuevo que la región de Tierra 
Blanca la población asentada y la que va de 
tránsito siempre ha estado azolada por la mal 
llamada inseguridad. 

El origen y funcionamiento de la asociación 
delictiva amalgamada desde el Estado, es de 
dominio público en toda la región cuenca-
sotavento, a lo señalado con anterioridad sólo falta 
agregar la participación de caciques regionales, 
líderes charros de Pemex y del magisterio. Se 
confirma una vez más que la delincuencia 
organizada se estructura y dirige desde el Estado, 
impunidad que logran con la secrecía y opacidad 
gubernamental que termina de desvirtuar la 
realidad de una zona “caliente” por el terrorismo 
de Estado y no por delitos comunes. 

Los policías estatales detenidos por este crimen, 
no delito, son piezas desechables, del mismo modo 
los chivos expiatorios ya capturados y los que 
están por presentar con la finalidad de consumar el 
carpetazo de este crimen de lesa humanidad, pero 
de los detenidos-desaparecidos no hay el menor 
indicio público, ¿Dónde están?; mientras que las 
cabezas del crimen organizado dos de ellos, gozan 
de fuero legislativo Antonio Montano y Yunes 
Linares y a manera de monumento a la impunidad 
este último, el chacal de Ixhuatlán de Madero es 
candidato por la coalición PAN-PRD para el 

próximo proceso electoral a la gubernatura de la 
entidad. 

El Estado mexicano que como parte de sus 
estructuras abarca a la administración de Duarte de 
Ochoa, le está dando a la desaparición forzada de 
los cinco jóvenes de Playa Vicente, el mismo 
manejo perverso del caso de Iguala y de los más de 
300 mil detenidos-desaparecidos por motivos 
políticos y sociales que hay en el país, al tratar de 
imponer que la detención-desaparición es 
responsabilidad de las víctimas, sus familiares y 
que es un caso más del fuero común, acto de 
autoritarismo desde el cual se les revictimiza 
dentro de los marcos del estado de derecho 
burgués a las víctimas y familiares. 

Los cinco jóvenes detenidos-desaparecidos de 
manera forzada, es un crimen de lesa humanidad, 
por lo que es responsabilidad inmediata y plena, de 
acuerdo a la tipificación de la declaración 
internacional de los derechos humanos  −la cual el 
Estado mexicano ha signado hipócritamente en 
reiteradas ocasiones− es el jefe de Estado de un 
país o de la jurisdicción, en este caso el 
gobernador es el responsable inmediato hasta que 
no se aclare lo contrario, por ser la cabeza del 
aparato de la administración pública y policiaco-
militar. 

Los cuerpos “encontrados” en la zona 
conurbada de Xalapa entorno a la “búsqueda” de 
los jóvenes detenidos-desaparecidos de Playa 
Vicente, como en las fosas clandestinas –que se 
revelan en la actualidad como las nuevas fosas 
comunes del Estado− en las costas de Alvarado y 
Coatzacoalcos atiborradas de cadáveres el año 
pasado denunciadas por vecinos de la localidad y 
periodistas, aflora la comisión del doble crimen de 
lesa humanidad, la detención-desaparición forzada 
y el ejecución extrajudicial al nivel de masacre, 
que se da como la práctica criminal gubernamental 
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del terrorismo de Estado en la entidad y el país. 
Todo dentro de la lógica fascista de que un crimen 
de lesa humanidad tapa a otro de la misma 
condición. 

Los familiares deben mantenerse unidos para 
emprender una lucha política-jurídica por la 
presentación con vida de sus cinco jóvenes y de 
todos los que se encuentran en la misma 
condición, hacer la denuncia a nivel nacional e 
internacional; acudir a organizaciones no 
gubernamentales de derechos humanos, no 
permitan que los siniestros operadores 
gubernamentales de la administración de Duarte y 
Peña Nieto, desvíen hacia la criminalización la 
detención-desaparición de sus hijos y ahogue su 
justa demanda en reuniones burocráticas, 
intimidatorias y corruptoras que buscan el desgate 
y claudicación de familiares y amigos en la 
búsqueda de presentación con vida. Como se han 
burlado destrozando física y psicológicamente o 
eliminándolos físicamente a los familiares que 
valerosamente han denunciado-documentado la 
desaparición-forzada de sus seres queridos, que 
son los menos de los más de 5 mil detenidos-
desaparecidos que hay en la entidad; los traen de 
reunión en reunión, ya sea Xalapa, Distrito Federal 
o el puerto de Veracruz, y de sus seres queridos 
sólo datos de su “mal comportamiento”, 
deslizando perversamente que a lo mejor la 
condición de detenido-desaparecido se lo 
“buscaron”. 

Los detenidos-desaparecidos por motivos 
políticos o sociales del país son de todo el pueblo, 
porque constituye un crimen que lesiona a toda la 
humanidad; porque son cometidos por agentes del 
Estado; porque es una acción de terrorismo de 
Estado; y la fascista acción busca que las víctimas 

ya sea por motivos políticos o sociales, sean 
anuladas en su condición de ser humano, destruir 
psicológica y física el entorno familiar social de la 
víctima; porque persigue paralizar y eliminar 
cualquier protesta y lucha popular contra el 
régimen antipopular y represivo. 

Pero que se puede esperar de una 
administración demagoga que responde a los 
problemas, como al crimen de lesa humanidad, 
con inverosímiles reportes que contrastan de forma 
abismal con la realidad. Ni duda cabe que su 
gobierno y aparato policiaco-militar son 
responsables del terrorismo de Estado en la 
entidad, para muestra están la salvaje represión a 
profesores que rechazaban en el auditorio Omega 
la imposición de la evaluación, y la última 
represión pública del año, el desalojo a jubilados y 
pensionados del magisterio y de la universidad 
veracruzana a punta de toletazos, picanas eléctricas 
y escudos en dos ocasiones, en la plaza “Regina” 
antes plaza Lerdo y en la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos ocasionando graves fracturas y 
contusiones a los manifestantes, en ambos 
acontecimientos estuvo dirigiendo embozado con 
pasamontañas el fascista secretario de seguridad 
pública Arturo Bermúdez Zurita. 

En la actualidad el terrorismo de Estado se 
expone con mayor intensidad en Veracruz, 
Guerrero, Morelos…, como en un tiempo lo 
fueron Chihuahua, Michoacán, Oaxaca, 
Tamaulipas, por mencionar los principales 
entidades, en que inició la instauración de facto del 
Estado policiaco-militar, en tiempos de la docena 
trágica azul, bajo las mismas fascistas tácticas 
operativas que siembran y esparcen el terror, y 
objetivo contrainsurgente de paralizar y eliminar la 
protesta y lucha popular. 
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CULTURA, ESENCIA Y FORMAS EN LA LUCHA 
IDEOLÓGICA 

uchas son las herramientas ideológicas 
que se utilizan desde las instituciones 
burguesas y sus voceros para mantener 

las condiciones de explotación y opresión en las 
que vive el pueblo, para contrarrestar las 
posiciones que abogan por una transformación 
revolucionaria de la sociedad y tergiversar la 
realidad bajo la ilusión de conceptos erróneos y 
huecos que limitan el desarrollo humano y 
mantienen la enajenación del pueblo. 

Se deja a un lado el análisis científico de la 
sociedad y sustituye por la ideología burguesa, lo 
que deriva en prácticas que reproducen el mismo 
sistema, la continuidad de la putrefacción social. 
En cualquier parte bajo cualquier manifestación 
podemos encontrar este continuo dominio 
ideológico, nadie nacido bajo este sistema se 
encuentra exento de dicha enajenación, sin 
embargo, no es excusa para romper las cadenas 
que nos atan a la autodestrucción, y tomar bajo una 
decisión consiente un acto de libertad de enarbolar 
como forma de vida la lucha por la revolución 
socialista bajo la trinchera y en las condiciones 
particulares en las que nos encontremos.  

La lucha ideológica está presente a lo largo del 
proceso revolucionario, es parte central de nuestra 
praxis, lo que requiere de elementos para 
desarrollarla de forma coherente,  congruente y 
combativa. El análisis de la historia nacional e 
internacional como herramienta que permite la 
comprensión de las necesidades de la presente 
etapa, la formación de una estrategia y táctica 
específica que responda al momento en el que se 
encuentra el proceso revolucionario, la historia de 
los pueblos que han luchado en contra de sus 

opresores; conocer las condiciones materiales en 
las que vive nuestro pueblo más allá de crearse o 
creerse falsas ideas sobre el pueblo; y comprender 
la realidad objetiva, de los fenómenos que se 
abordan y de los conceptos que se manejan bajo la 
concepción y el análisis materialista, histórico y 
dialéctico, a la vez que una práctica política 
constante. Esto bajo la relación indisoluble entre 
teoría y práctica revolucionaria. 

La alteración, manipulación, totalización de 
conceptos desde la retórica burguesa, instituciones 
académicas afines, sectores reaccionarios y medios 
de comunicación oficiosos es uso cotidiano y 
nocivo para el entendimiento de la realidad y la 
práctica revolucionaria, bajo estas tergiversaciones 
y malabares teóricos se justifica la imposición 
económica y política, se desvía la voluntad de las 
masas por combatir y por buscar una 
transformación radical de la estructura social que 
elimine las contradicciones capitalistas. 

En ocasiones usando disfraces progresistas, 
discursos “ultrarevolucionarios”, “críticas” voraces 
al gobierno, que en la práctica se imponen formas 
de organización que limitan el desarrollo de las 
masas y las encasillan en tareas estériles, 
discusiones infértiles y posiciones timoratas en las 
formas burguesas de hacer política. En casos más 
perversos fungen como agentes policiacos, 
llevando a cabo la tarea de desprestigiar, delatar o 
criminalizar a los elementos y organizaciones más 
comprometidas y conscientes o desarmando a los 
movimientos populares dejándolos a merced de la 
represión del Estado. 

Una herramienta o trampa conceptual que se ha 
utilizado a lo largo de la historia en contra de los 

M 
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movimientos revolucionarios es el 
posicionamiento o la defensa de las relaciones 
sociales bajo la perspectiva única o primordial de 
la cultura. Pero ¿Qué entendemos por cultura?, no 
podemos dejarnos llevar por el concepto en sí 
mismo, como una respuesta automática sin fondo 
de análisis. Utilizarla como panacea o explicación 
de todo fenómeno, menos si no se lleva una 
descripción científica del concepto. 

Entendemos, desde una definición sumamente 
general, a la cultura como toda aquella expresión 
humana que genera la sociedad, pero esto nos deja 
aún en el limbo si queremos argumentar o 
mantener una posición respecto a la cultura. Es 
claro que no podemos verla como una estela 
estática, una pieza de museo “pura”, autopoyética 
(en sí mismo), ésta está en constante movimiento y 
transformación, acumulada con carga histórica, 
con medios y fines específicos que responde a 
necesidades sociales y a momentos históricos 
particulares. 

La cultura es cualidad humana, es historia, es 
un producto social y es dinámica, desarrollo 
cualitativo, marcadamente subjetiva. Se expresa en 
cada acto que realizamos, en la forma de 
comportarnos y de concebir la realidad, por tanto 
se incluyen concepciones ideo-filosóficas de forma 
consciente o no. Ha existido desde el origen del 
hombre, desde el crecimiento como especie, como 
ser genérico. De una forma creadora se ha 
manifestado en diferentes estadíos históricos, a la 
vez como un dique para el desarrollo humano, y se 
amalgama con las diferentes expresiones que han 
surgido en las sociedades. 

Estas expresiones parten de una necesidad 
creadora del hombre, de una permanencia y 
relación entre los integrantes del grupo, unificador 
e integrador que sirva a los intereses de esa 

sociedad. Existe como forma de expresión humana 
y día a día la formamos y reforzamos. La cultura 
se genera a partir de las relaciones sociales de 
producción, de la forma en la que se satisfacen las 
necesidades sociales, la forma en que se produce, 
intercambia y distribuye los bienes materiales de 
existencia, el grado de desarrollo de las fuerzas 
productivas. Representa el desarrollo cualitativo 
que deviene de este proceso, es la expresión del 
desarrollo cuantitativo-cualitativo de una sociedad 
específica que se manifiesta en formas que van de 
acuerdo a su desarrollo histórico, las condiciones y 
su relación con el medio, su estructura social con 
objetivos específicos. 

Se ha construido a partir de la forma en la que 
se organiza la sociedad, de acuerdo a las clases que 
se desenvuelvan en ésta y las pugnas entre ellas, 
cada una asume una posición y somete o es 
sometida por una postura que reproduce el 
régimen establecido, desde su actuar, su forma de 
concebir la realidad y los intereses que persiguen 
manifiestan aspectos culturales que marcan la 
forma que tiene dicha clase y su posición en la 
sociedad. A la vez que cargan consigo vestigios de 
expresiones culturales arraigadas en concepciones 
anteriores a dicha sociedad, que se acoplan a los 
intereses del nuevo orden. 

Las formas en la que se expresa el hombre 
dependen de su entorno y principalmente de sus 
concepciones ideo-filosóficas, así los rituales 
apegados a una estructura de pensamiento mítico 
religioso develan un estado cultural que responde a 
una postura idealista, la cual beneficia a aquellos 
que mantienen al pueblo sumido en la opresión y 
en la explotación. Rezago de las adoraciones 
feudales, servilismo y culto religioso. Posiciones 
que impiden el desarrollo de los pueblos, que se 
apegan a conceptos erróneos y su actuar se 
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encuentra mediatizado, en el mayor de los casos 
sumido en la ignorancia. 

Dentro de las posiciones pequeñoburguesas se 
hace gala de las formas culturales como las que 
determinan la forma de organización, arraigadas 
en la idealización de las comunidades indígenas y 
campesinas principalmente, llevando a posturas 
timoratas, negando las contradicciones de clase, 
impidiendo que el pueblo se asuma con conciencia 
de clase, como una unidad entre todos los 
explotados y oprimidos. 

Las concepciones rituales del capitalismo, en la 
adoración de la puta universal y la ambición y 
depredación reflejan su carácter criminal, la idea 
de la ilustración sustituyó parte de las inservibles 
relaciones feudales y bajo el “uso de la razón” de 
forma instrumental se impuso una concepción 
liberal burguesa, que se ha desarrollado y 
arraigado cada vez más en las sociedades 
capitalistas. 

El capital todo lo trastoca, todo lo invierte, 
pervierte y destruye, a todo le quita su virtud, nada 
es ajeno al interés del capital. Así se va formando 
una concepción errónea de la realidad, trastocada 
por el poder del capital, en la que se concibe el 
trabajo como un “mal necesario”, en lugar de una 
actividad creadora; la libertad como capacidad de 
explotar, oprimir, despojar y no como una 
expresión consciente histórica del hombre; la 
competencia voraz, el individualismo, el egoísmo, 
entre muchas otras expresiones son formas 
culturales capitalistas, derivadas de la estructura 
económica del sistema. 

Estas expresiones permean, se relacionan, 
sumergen y mezclan entre los diferentes sectores 
sociales en una sociedad, regidas como cultura 
dominante, capitalista. Se adaptan a las 

condiciones de cada clase, se adaptan a las 
expresiones ya existentes, llevando todas a un sólo 
cause de fondo, de esencia, manifestándose bajo 
muchas formas. ¿Habrá sector social que escape a 
esta lógica? 

Dentro de este trastocar de conceptos se llega a 
la formulación de posiciones equivocadas del 
mismo fenómeno, la falsa idea de cultura, y en la 
actualidad, desde la academia, se castra el análisis 
dejando a un lado la búsqueda de la esencia de los 
fenómenos, las explicaciones de causa, estudiando 
las expresiones, las formas en las que se desarrolla 
una cultura, sin entenderla como un desarrollo 
dentro de la lucha de clases, principalmente por la 
idealización de éstas, por la “preservación” de 
otras sin comprender la función histórica que tiene 
cada manifestación y el contenido que representan. 

Diversas manipulaciones conceptuales y 
posiciones ajenas a la realidad y al análisis 
objetivo han funcionado como herramientas, a lo 
largo de la historia de los pueblos para apelar por 
una abstracta autonomía nacional basada en la 
cultura, en la “libre” decisión de los pueblos a 
manifestar sus expresiones culturales, sus usos y 
costumbres, que dentro de los marcos tramposos 
de la burguesía se plantean bajo su forma de 
organización. Bajo este discurso los países 
dependientes se utilizan bajo la excusa de la 
“libertad” del pueblo, de su cultura para continuar 
o perpetuar la dominación del capital, del 
imperialismo, manteniendo relaciones capitalistas 
y justificando invasiones, militarización y despojos 
de las guerras imperialistas. 

Se usa el nacionalismo exacerbado para destruir 
comunidades, confrontar entre sí a hermanos de 
clase, justificar represiones y masacres, 
desestabilizar regiones e imponer su voluntad. Las 
relaciones que se dan entre las diferentes 
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manifestaciones culturales no se distinguen entre sí 
por el género, religión, etnia, etc., sino por un solo 
cause de lucha, se complementan y se diversifican 
por el medio y las características específicas en las 
que se originan históricamente. Es así que nuestra 
relación “cultural” depende del objetivo principal, 
la lucha por la transformación de la sociedad, la 
unidad entre explotados y oprimidos, el 
internacionalismo proletario. 

Las expresiones culturales de organización 
responden a necesidades sociales, sería coherente 
preguntarnos ¿Cuáles son nuestras necesidades? 
Partiendo de esta premisa entenderíamos el tipo de 
relaciones, el tipo de cultura que se busca 
perpetuar o construir. Si hemos asumido como 
necesidad la transformación radical de la sociedad, 
la destrucción del régimen capitalista, la 
construcción del socialismo nos guiaremos bajo la 
construcción de la cultura socialista destruyendo 
toda manifestación de la ideología burguesa, en 
cambio si nuestra necesidad entra en el marco 
enajenante cada vez más nos sumergiremos en la 
mierda del capitalismo, en nuestra 
autodestrucción. 

De las contradicciones que existen, del auge de 
la lucha de clases, surgen como necesidad 
histórica, las condiciones que permiten el 
desarrollo subjetivo de la revolución, una nueva 
concepción del mundo, que se desarrolla y se 
contrapone a las ideas dominantes, el inicio de la 
construcción de una nueva sociedad a partir de las 
ruinas del capitalismo. Para quienes asumimos esta 
necesidad, independientemente de nuestro origen 
de clase requiere destruir la lógica y la tradición 
burguesa, es decir, hay que proletarizarnos. No 
bajo el simplismo de consumirse pasivamente 
dentro del proceso enajenante de la producción, 
sino principalmente de forma ideológica, de la 

toma de consciencia y de la correcta actitud hacia 
la vida, el trabajo, etc., la praxis revolucionaria. 

Fortalecer la conciencia revolucionaria, 
desarrollar la crítica combativa contra el 
capitalismo y la ideología burguesa. Por tanto se 
requiere del conocimiento de las leyes que rigen el 
desarrollo de la sociedad, de la realidad material, 
de la ciencia como vínculo liberador del hombre. 
El conocimiento de la naturaleza, de sus leyes, 
para así conocer las leyes del conocimiento, para 
transformar la realidad como sujetos activos, como 
revolucionarios comunistas. Asumir una 
cotidianidad revolucionaria y despojarnos de la 
cotidianidad burguesa que atrofia nuestro ser, más 
allá de las diferencias sectoriales, lo que nos une 
como clase es nuestra condición de explotados y 
oprimidos, y nuestra lucha por nuestra 
emancipación, que va más allá de las diferencias 
étnicas, sexuales, nacionales.  

Hacer y desarrollar la cultura proletaria que 
busca darle contenido revolucionario a las 
expresiones del pueblo, liberarlas de las 
concepciones burguesas, de servilismo, 
mediatización y esclavitud ideológica. Es por 
inicio la crítica y la autocrítica, forzosamente 
derivada en praxis, la que se cuestiona los 
conceptos y la realidad conocida, el sistema de 
dominación y explotación y generar, a partir de 
aquí, las alternativas que van desarrollándose y 
comprobándose a través de la práctica. Es 
organización como forma de vida y de práctica 
política, es autodisciplina consciente, es acto de 
libertad consciente y personal, el valor histórico 
que se tiene como individuo y como clase, 
consciencia de sí y para sí, tomar un proyecto de 
vida que deviene en la lucha en contra del 
putrefacto sistema capitalista. 
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REFLEXIONES SOBRE REVOLUCIÓN, PASADO Y PRESENTE  
ajo una ofensiva imperialista y la oligarquía 
venezolana, el domingo 06 de diciembre de 

2015 se llevaron a cabo elecciones para renovar el 
poder Legislativo en Venezuela, proceso electoral 
en el que el pueblo venezolano refrendaría su 
apoyo al legado político del comandante Hugo 
Chávez Frías y por tanto a la continuidad de la 
revolución bolivariana, no obstante, la oligarquía 
venezolana proimperialista logró escamotear la 
voluntad del pueblo venezolano al hacerse de la 
mayoría legislativa bajo una concepción de 
derecha. ¿Qué representa esta derrota momentánea 
que pone en riesgo la continuidad del proceso de 
transformación social en Venezuela?, ¿Cómo 
remontarla y cómo entender este hecho y 
analizarlo desde una perspectiva revolucionaria? 
Pasándolo por el tamiz de la crítica, autocrítica y la 
reflexión. 

Lo acontecido en Centro y Sudamérica con 
respecto a los gobiernos progresistas que arribaron 
a la administración pública a través de los 
mecanismos de la democracia burguesa 
(Nicaragua, Argentina, Chile, Brasil…), y los 
resultados de las elecciones en Venezuela el 
pasado 06 de diciembre, necesariamente obligan a 
hacer una reflexión política crítica y autocrítica en 
cuánto a los objetivos, medios y métodos, 
estrategia y táctica de la revolución socialista, 
sobre todo porque desde la perspectiva del análisis 
coyuntural se ha pretendido dar el carácter de 
socialista a estos procesos democrático progresista. 

Nosotros desde la ciencia del marxismo en su 
aplicación teórica-práctica y desde la trinchera de 
la lucha armada revolucionaria en México, hemos 
considerado que estos procesos democráticos 

progresistas que se han dado en Centro y 
Sudamérica distaron mucho de enfilarse y arribar 
al socialismo, sobre todo porque de origen se han 
erigido sobre la base y marcos de la democracia 
burguesa liberal nacionalista. 

En el caso de Venezuela, el comandante Hugo 
Chávez arribó al gobierno también utilizando los 
mecanismos de la democracia burguesa, pero con 
sustento y apoyo en una fuerza política de masas 
que estaba organizada militarmente y dispuesta a 
defender su voluntad con las armas, este hecho le 
imprimió un rumbo distinto al proceso venezolano, 
enfilando sus esfuerzos rumbo al socialismo bajo 
sus condiciones y características. 

B
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No obstante, el proceso que se vive en 
Venezuela al estar sustentado en los mecanismos 
de la democracia burguesa queda mutilado y 
limitado de origen, quedando expuesto y a merced 
de las formas burguesas de hacer política que se 
convierten en el instrumento con el cuál la 
burguesía intentará recuperar sus fueros perdidos. 
Lógicamente en estas condiciones la burguesía 
recibe del imperialismo apoyo financiero, político, 
militar y de todo tipo para descarrilar todo proceso 
antiimperialista, máxime aquel que esté 
encaminado a la construcción del socialismo. 

En el caso de Venezuela nos ilustra que al 
intentar construir el socialismo estrictamente 
dentro de los marcos de la democracia de la 
burguesía liberal nacionalista, se está aún más 
expuesto a las maniobras de la injerencia 
imperialista que se apoyará en esas formas 
burguesas para sabotear el proceso revolucionario. 
Esto nos lleva a los revolucionarios a la reflexión 
sobre la actitud que debemos tener ante el poder. 

He aquí donde es preciso hacer la reflexión 
acerca de la táctica de la revolución socialista, lo 
que nos lleva a escudriñar en las enseñanzas 
históricas de las revoluciones socialistas 
triunfantes, donde a pesar de haber perdido las 
fuerzas comunistas una batalla con la caída de la 
ex URSS, las enseñanzas de los principios 
leninistas de organización del proletariado siguen 
siendo aleccionadoras y vigentes, de hecho 
adquieren mayor vigencia y relevancia hoy en 
tiempos de hegemonía imperialista. 

¿Qué revolución socialista ha triunfado 
prescindiendo de los principios de organización 
leninistas? Ninguna, ¿Cuántas revoluciones se han 
hecho con sustento en las enseñanzas leninistas? 
Varias. Después del triunfo de la revolución 
socialista de octubre de 1917, los pueblos que 
retomando los principios y enseñanzas leninistas 
de organización proletaria, estructuraron y 
realizaron revoluciones socialistas triunfantes, 
Corea, China y Vietnam, son ejemplo de 
aplicación de la metodología, táctica y estrategia 
del marxismo-leninismo. 

Constituyéndose el marxismo en ciencia de la 
revolución socialista imprescindible para todo 
pueblo que pretenda forjar su emancipación en 
tiempos de hegemonía imperialista. Los principios 
tácticos, estratégicos y metodológicos de 
organización del proletariado formulados por 
Lenin al fragor del combate en la lucha del pueblo 
ruso por su emancipación, constituyen un baluarte 
para los revolucionarios del pasado y del presente; 
enseñanza histórica que sigue siendo vigente dado 
que vivimos todavía bajo el yugo imperialista, o 
¿A caso la humanidad ha superado esta etapa 
histórica? Seguimos viviendo en tiempos del 
imperialismo, en tiempos de hegemonía 
imperialista donde impone su voluntad la 
oligarquía a través de sus políticas económicas y el 
aparato represivo de Estado. 

Esfuerzo organizativo que no trastoque las 
relaciones sociales de producción burguesa no se 
le puede considerar socialista. Esfuerzo 
organizativo que no se proponga destruir el poder 
económico y el aparato de Estado burgués está 
condenado al fracaso, y esfuerzo organizativo de 
lucha antiimperialista y por el socialismo que no 
retome las enseñanzas leninistas de organización 
político-militar del proletariado está condenado a 
fenecer. 

Nos han repetido hasta el hastío que a pesar de 
los ingentes esfuerzos del pueblo soviético el 
socialismo se derrumbó, que esta “estrepitosa 
caída del socialismo” hecha por la borda los 
principios leninistas de organización del 
proletariado, que su estrategia, táctica y método 
quedaron obsoletos, pero, ¿Quiénes son los que 
niegan la validez y vigencia del marxismo-
leninismo? La burguesía a través de sus ideólogos 
y sus apologistas, ésta y el imperialismo son los 
principales interesados en que se sepulte al 
marxismo, o se mutile su filo revolucionario. Son 
también renegados de estos principios aquellos que 
se han detractado de la revolución por claudicación 
ideológica. 

A raíz de lo que llaman la “debacle y 
desaparición de la Unión Soviética y el campo 
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socialista” desde eufemismos postmodernistas se 
pretende encontrar nuevas fórmulas políticas y 
organizativas para superar el capitalismo y 
construir el socialismo, pretendiendo negar al 
proletariado como sujeto histórico y elevar a 
sectores sociales minoritarios como tal; 
pretendiendo reencontrar una nueva punta por 
donde desenmarañar la madeja, pretendiendo 
construir nuevos “paradigmas e imaginarios” para 
construir el socialismo. 

Sobre todo se pretende negar toda posibilidad 
de los pueblos a luchar con métodos 
revolucionarios en la conquista de su 
emancipación. ¿A quién le asusta la violencia 
revolucionaria en la defensa de los intereses de 
clase de los oprimidos y explotados? Sólo a la 
burguesía, a sus apologistas, a sus cancerberos y a 
los ingenuos que han bebido de las fuentes 
ideológicas de la burguesía y el imperialismo. 

No obstante, la campaña imperialista contra el 
marxismo, existimos procesos de lucha 
revolucionaria que llevamos a la práctica las 
enseñanzas leninistas de organización y lucha del 
proletariado en América Latina y el mundo, 
combinando la lucha de masas, con la lucha 
armada revolucionaria, desarrollando los 
principios político-organizativos leninistas, 
obviamente para que no quede en la abstracción, 
esta práctica se traduce en la construcción del 
poder político del pueblo. 

Por supuesto en Venezuela también hay 
marxistas-leninistas y pese a lo escabroso y las 
limitaciones del proceso, existen posibilidades de 
reencauzar las aspiraciones de emancipación de los 
oprimidos y explotados venezolanos. Sin embargo, 
es preciso que se consideren, profundicen o 
retomen los principios metodológicos, tácticos y 
estratégicos del leninismo. 

El revolucionario en tanto ser genérico y sujeto 
transformador social se forma y se foguea en todos 
los aspectos de la vida y en todos los frentes de 
lucha, se construye en el combate de la lucha de 
clases, se forja en la clandestinidad de la lucha 
armada como método, en la confrontación directa 

contra las fuerzas centrales del Estado burgués; el 
revolucionario se forja, se transforma y 
autoconstruye día a día confrontando y 
destruyendo la cotidianidad burguesa, avanza de lo 
simple a lo complejo, avanza y se repliega según la 
necesidad que dicta la cadencia de la lucha de 
clases, se forja así mismo desde que es 
combatiente político-militar, para cuando llega  
ejercer el poder, simple y sencillamente se 
manifiesta tal cual es, consecuente o inconsecuente 
para con los intereses de los oprimidos y 
explotados. 

Es iluso, o constituye una falacia el 
planteamiento de que se lucha “sin esperar ni pedir 
nada a cambio”, en la lucha por la toma del poder 
político claro que se espera un resultado, el sólo 
hecho de estar organizando a los oprimidos y 
explotados lleva implícito un interés de clase se 
reconozca o no. 

No se puede emprender un proceso organizativo 
por “nada”. Toda revolución tiene el propósito de 
derrocar el poder político imperante e instaurar un 
nuevo orden socioeconómico, en lo que se refiere a 
la revolución de carácter socialista, se persigue 
tomar el poder político e instaurar la dictadura del 
proletariado, entendiendo a ésta como el poder 
político del pueblo independientemente de la 
asignación gramatical que se le acuñe ¿A quiénes 
asusta o incomoda este objetivo histórico? Al 
imperialismo y sus gobiernos lacayos, a los 
oportunistas, a los reformistas y los 
postmodernistas que consciente o 
inconscientemente promueven el derrotismo y la 
sumisión política. 

Tiempos de hegemonía y asedio imperialista 
transcurren, pero también momentos de crisis 
general del capitalismo, contradicción que se 
resolverá de manera dialéctica, he ahí la razón y 
vigencia de los postulados del marxismo. La 
revolución socialista en tanto necesidad histórica 
sigue siendo una tarea para los revolucionarios de 
este siglo; un deber para los comunistas que habrán 
de librar nuevas batallas por el triunfo de los 
oprimidos y explotados. 
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SER O NO SER REVOLUCIONARIO 
n el actual contexto de terrorismo de 
Estado como expresión de la violencia de 
clase en el poder y todas las consecuencias 

nefastas que esto trae sobre el pueblo ya no es 
novedad y secreto para la sociedad, no solo cabe 
preguntarse sobre el carácter y la forma de esta 
violencia, es necesario cuestionarse sobre la 
necesidad de la lucha y sobre todo la forma, 
carácter y finalidad que se plantea de una forma o 
de otra, todo aquel que se ha propuesto enfrentar 
no solo pasivamente, sino activamente, la violencia 
de clase que mantiene al pueblo subyugado.   

Es cierto que ante el avance y profundización 
de esta violencia, distintas voces se han alzado 
explicando y enfrentando el fenómeno, unas 
siendo o pretendiendo ser nuevas y otras ya con 
cierta trayectoria en el proceso de lucha pero que 
lo abordan de distinta manera. Ante las diversas 
expresiones del terrorismo de Estado tales voces, 
en distintos momentos y contextos particulares, se 
han visto en la necesidad de plantear no sólo ya la 
descripción del fenómeno sino plantear la 
alternativa para el pueblo; es ahí precisamente 
donde se revela tanto el carácter como la finalidad 
que se propone, se diga o no, toda propuesta 
política frente a la violencia de clase en la 
actualidad. 

Ante esta necesidad, que es del pueblo, toda 
posición política debe plantearse con la claridad y 
propósito que el contexto demanda, no son tiempos 
para ensayar novedades gramaticales o literarias 
del momento, que si bien pueden no llevar la 
intensión de confundir al pueblo, si corre ese 
riesgo y las consecuencias de esto siempre serán 
nefastas para el pueblo. Ante esto para el pueblo 
no debe quedarle la menor duda sobre cuáles son 
sus intereses en la lucha de clases y los medios por 
los que puede alcanzarlos.       

E

Escuela Permanente de Marxismo y Lineamiento Político 

Marxismo

y revolución

en

México

¡Por la revo lución socialista!

¡Vencer o  morir!

PPEENNSSAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  
MMIILLIITTAANNTTEE  

CCOOMMUUNNIISSTTAA  

	

¿El partido tiene intereses?, ¿Cuáles son los 
intereses del partido? No somos filántropos, 
tenemos intereses, los de construir para la 
revolución… Sería de hipócritas afirmar 
que no luchamos por el poder político, 
luchamos desde la clandestinidad por 
conquistar aquél, pero ese poder no es para 
alguien en lo personal, sino por y para el 
pueblo. (Cincuenta años de lucha armada 
revolucionaria, Breve historia del PDPR-EPR. 
P. 398, Editorial del Pueblo) 
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Tal situación demanda plantearse de esta forma 
la cuestión, pues la lucha de un pueblo contra la 
explotación y la opresión lleva implícita y es en el 
fondo la lucha contra una clase social, contra la 
dictadura política de esa clase en el poder; por tal 
motivo toda aspiración popular de emancipación 
lleva en el fondo la aspiración del pueblo al poder 
político, es el esfuerzo organizado de los 
explotados y oprimidos por constituirse de hecho 
en dictadura de clase, independientemente de la 
nominación gramatical que se le designe. Esto ha 
sido y es así más allá de toda retorica romántica e 
idílica que deja al pueblo fuera de esta aspiración 
legítima y necesaria, por no decir en la frustración. 
Por lo tanto resulta absurdo y ofensivo para el 
pueblo afirmar que se lucha contra el capitalismo 
sin aspirar al poder político. 

Ya que toda emancipación popular es la lucha 
por construir el poder político del pueblo, fuera de 
la lógica capitalista, al pueblo sólo lo podemos 
comprender como el conjunto de explotados y 
oprimidos que llámeseles como se les llame desde 
la tradición liberal burguesa son los desposeídos 
del régimen y dejarlos fuera de esta aspiración (el 
poder político) en cualquiera de sus formas es 
oponérsele políticamente, consciente o 
inconscientemente. 

Teniendo estas premisas como punto de partida, 
respecto a la forma y los medios, está claro que 
para todo aquel que se ha propuesto la lucha para 
terminar con las condiciones de explotación y 
opresión del pueblo, ya sea individuo o ente 
político, es válido y legítimo aspirar a ser la 
vanguardia y la dirección estratégica de este 
proceso, en tanto que todo esfuerzo popular 
encaminado a transformar esta realidad de forma 
radical no solo contribuye en tal empresa, sino que 
se hace necesario. Esto si se tiene como propósito 
el cambio revolucionario. 

De lo contrario se corre el riesgo, o se participa 
activamente, de hacer de la revolución un juego o 
hacer de la lucha contra la explotación económica 
y la opresión política una lucha antigobiernista y 
toda lucha meramente antigobiernista nunca será 
revolucionaria. Aún más, quien diga que la lucha 
contra la explotación del pueblo puede 
desarrollarse hasta su objetivo final fuera de los 
“cánones” vanguardistas y “dictatoriales”, pero 
guardando muy en sus adentros y en el fondo el 
deseo inconfesable de que se le reconozca como el 
jefe máximo, no sólo no concibe la revolución 
socialista como el objetivo final sino que además 
lucra política y moralmente, ya no digamos 
materialmente, con la lucha del pueblo por la 
emancipación de la explotación y opresión. 

Para el pueblo está claro que lucrar, cualquiera 
que sea su forma, con la aspiración de éste por su 
emancipación convierte en enemigo del pueblo a 
quien lo hace. Es la expresión del menosprecio de 
la capacidad de un pueblo de luchar 
revolucionariamente para terminar con las causas 
de las condiciones materiales de vida que lo 
mantienen atado a la mendicidad, pues ya que al 
no plantear en su justa dimensión y alcance esta 
aspiración sólo conduce al pueblo, organizado o 
no, a la confusión y a la dispersión de la lucha 
antigobiernista.  

Por todas las implicaciones que lleva el hecho 
de negar la capacidad de un pueblo para desplegar 
su lucha contra la explotación y opresión por 
métodos revolucionarios y bajo principios políticos 
de vanguardia es negar y oponerse al desarrollo 
socio histórico, bajo tales condiciones de vida, ser 
revolucionario chacotonamente, sin reconocer o 
aceptar el compromiso con el pueblo de construir 
su poder político, se traduce en un amplio margen 
de lucro, propio de las posiciones reformistas. 

En la actualidad y frente a la violencia de clase 
burguesa en sus distintas expresiones, queda más 
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que claro que la explotación económica y la 
opresión política contra el pueblo tienen sus más 
profundas raíces y causas en una fuerza material, 
la organización política de clase de la burguesía. 
Ese poder no es ficticio, amorfo, imaginario o 
hipotético, plantear tal argumento equivale a lucro 
y fraude para el pueblo, porque al partir de tal 
planteamiento para desplegar la lucha por la 
emancipación del pueblo, la estrategia y la táctica 
igualmente corresponderá a lo ficticio y 
elucubraciones fantasiosas de la especulación 
estéril. 

Este tipo de lucha no pasa de hacerle el juego al 
régimen, nunca cuestiona lo fundamental para el 
pueblo y mientras tanto los órganos materiales de 
explotación y opresión quedan intactos, 
fortaleciendo aún más la dictadura de clase que se 
ejerce sobre el pueblo. Lo fundamental para los 
explotados y oprimidos es oponer a esa dictadura 
de clase, que en nuestro país es burguesa, 
igualmente una fuerza material organizada política 
y militarmente en el más profundo de los sentidos, 
si es que tal lucha se pretende seria y 
revolucionaria. 

Por tal motivo tal lucha significa la preparación 
profunda de tales fuerzas para no caer en la 
ligereza política del juego a la revolución y 
terminar haciendo de ésta y la lucha del pueblo por 
su emancipación un cuadro de bellas imágenes 
surrealistas, un tendero de “ideas y actos 
novedosos”, triste final de la lucha de un pueblo 
cuando se le conduce por métodos más propios del 
folklor revolucionario que de organización 
verdaderamente revolucionaria. 

Sin tener presente esta preparación como una 
necesidad en la lucha del pueblo, fácilmente se 
dejan las puertas abiertas para que se haga del 
pueblo el pingüe que engorde el caldo de 
“intelectualidades” o supriores, lo que significa 
hacer de esa acción política una superchería, en 

tanto que sólo beneficia a la burguesía liberal más 
no al pueblo. Quien en práctica, 
independientemente de cual sea el discurso y el 
verbo, así se conduce, es más un charlatán político 
que un verdadero luchador popular, ya no digamos 
revolucionario. 

En la época del imperialismo, donde la 
explotación capitalista ha alcanzado niveles 
deshumanizantes nunca vistos, la organización del 
pueblo no sólo es una opción es una necesidad 
imprescindible de clase, adquirir consciencia de sí 
y para sí es condición de acción revolucionaria de 
carácter proletario. De la misma forma que la 
explotación capitalista ha alcanzado su fase 
superior en organización e intensidad, de igual 
manera la lucha anticapitalista exige formas 
superiores de organización por parte de los 
explotados y oprimidos. 

Si se pasa por alto o se omite tal condición, tal 
lucha no pasará de ser reformista y se estrellará 
contra la organización de clase burguesa y en el 
fondo es no querer oponer instrumentos de 
verdadera lucha anticapitalista a la violencia de 
clase ejercida desde los órganos de dominio 
burgués. Desde esta posición la acción política del 
pueblo a largo plazo desembocará en 
contrarrevolución, pues en esencia no es el cambio 
radical lo que se persigue sino la conciliación 
“tersa” que lleva implícito todo reformismo. 

No son los intereses del pueblo los que se 
encuentran tras este planteamiento, por muy bellos 
y grandilocuentes que parezcan en cuadros 
alegóricos, más propios de la fábula y métodos 
literarios que de la alternativa y método 
revolucionario. Los intereses que en el trasfondo 
traen estos planteamientos, ya sea 
propositivamente o no, son más propios de la 
burguesía liberal y todos aquellos que se oponen a 
la revolución socialista. 



 El insurgente 

¡Con la guerra popular! ¡El EPR triunfará!                                                         Año 20 Nº   168 Febrero  de 2016  Pág. 31 

  
 

CON MOTIVO DE LOS DOS LIBROS SOBRE NUESTRO PARTIDO 

 

on motivo de la publicación (al interior de nuestras filas) de dos libros que hablan de nuestra 
historia como proyecto revolucionario en el país, partido revolucionario que enarbola las 

banderas de la revolución socialista y sobre algunos temas de actualidad que en el fragor de la lucha 
de clases forman parte de los combates ideológicos de la revolución, es necesario compartir el 
contenido de estos materiales resaltando algunos aspectos que reflejan la riqueza de la práctica 
revolucionaria en México plasmada en 50 años de lucha revolucionaria, breve historia del PDPR-
EPR, y Preguntas al PDPR-EPR. 

En el primero encontramos sistematizada parte de la inalienable aspiración de nuestro pueblo por 
mejorar sus condiciones de vida en torno a un proyecto revolucionario, organizado por principios y 
métodos que desde un principio fijó sus objetivos con claridad por allá en el año de 1964. Que en el 
transcurso de cincuenta años han sido muchas las necesidades y obstáculos a las que se ha enfrentado 
y superado este pueblo organizado bajo las banderas de éste proyecto revolucionario. 

La importancia del contenido de este libro es de vital importancia para el pueblo, ya que arroja luz 
de viva voz sobre lo que ha sido y es el PDPR-EPR continuidad histórica del Partido Revolucionario 
Obrero Clandestino Unión del Pueblo (PROCUP) y de lo que en su origen fue y es la Unión del 
Pueblo (UP). 

Este hecho forma es parte de la historia revolucionaria en México a pesar de las calumnias y 
tergiversaciones que sobre el partido han vertido, como ponzoña sobre el pueblo, detractores y 
agentes policíacos que a últimas fechas han hecho gala de su papel mezquino, como táctica para 
aislar la organización revolucionaría del pueblo y así aniquilar toda aspiración de emancipación 
revolucionaria. Hecho que como bien lo vemos en estos materiales no es nuevo ni ajeno al proceso de 
lucha de clases y al cual el partido se ha enfrentado igualmente con métodos revolucionarios en 
distintos momentos. 

Tal vez, más de alguno al consultar estos materiales piense encontrar fantásticas e impresionantes 
descripciones de acciones revolucionarias y “heroicas” hazañas, cual si de un libro de historietas se 
tratara; pero más que eso lo que se encontrará en tales páginas será la voluntad de combatir de 
nuestro pueblo que se traduce en estrategia, táctica y método revolucionario, el esfuerzo colectivo de 
hombres de carne y hueso que se han propuesto transformar radicalmente a la sociedad, no por 
ocurrencias, ni por ociosidades e inspiraciones mesiánicas, sino por la necesidad histórica que desde 
ese esfuerzo se ha materializado en acción partidaria, en el partido. 

C
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Esa palabra, el partido, que para algunos por mucho o poco tiempo no se tradujo más que en la 
imagen guerrillera de la capucha y el fusil, ya sea por la labor sensacionalista de algunos medios que 
exaltan esa figura, o por no tener las fuentes que ayuden a clarificar tal palabra, aquí encontrará su 
significado profundo forjado en la praxis revolucionaria, quedando evidenciados como detractores 
todos aquellos que buscan y “encuentran” en los revolucionarios que militan en el PDPR-EPR un 
puñado de seres desalmados y sin proyecto de vida más que el de la acción ciega. 

Tras leer ambos libros, todo aquel que no conoce de cerca al partido y su historia, conocerá un 
poco más sobre las motivaciones, objetivos y vida de los que han decidido hacer de la revolución su 
proyecto de vida, que así como la necesidad planteó al pueblo la organización en formas superiores, 
hoy ésta sigue planteando dar solución histórica en pleno siglo XXI. 

Está claro que la sociedad mexicana, hoy, por su constitución social enfrenta otras necesidades, y 
en este tono encontramos la posición del PDPR-EPR respecto a los temas de actualidad que 
conforman la discusión político-ideológica nacional. 

De esta forma, es como transcurren las páginas de ambos libros que sin duda servirán para nutrir 
la lucha revolucionaria del pueblo de México.  

Revolucionariamente: Arcadio                  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CARTA AL PAPA ¿A QUÉ VIENE A MÉXICO? 
l Estado vaticano y su cúpula eclesiástica por su política históricamente ha sido cómplice de la 
explotación y opresión que viven los pueblos creyentes y no creyentes del mundo, un ejemplo 

histórico de esto es el papel que desempeño frente al fascismo alemán al convalidarlo desde la fe. 

La proliferación de sectas protestantes creadas por la Agencia Central de Inteligencia (CIA) con 
propósito contrainsurgente y la llegada de los musulmanes como “otra” alternativa para canalizar el 
“camino hacia cielo”, el clero católico en México atraviesa una crisis de credibilidad ante la pérdida 
de creyentes, lo que significa pérdida de su poder económico, político e ideológico. 

Para el pueblo mexicano creyente en los milagros, seguramente están ansiosos por ver al 
“representante de Cristo en la tierra”, para que ahora sí haga el milagro de resucitar a las centenas de 
miles de asesinados extrajudicialmente y que presenten de una vez por todas a los más de 300 mil 
desaparecidos por este régimen burgués. 

Otros, esperan el milagro que con la sola presencia de este “representante” de Dios, se acabe la 
pobreza y miseria a la que están hundidos más de 90 millones de mexicanos; y otros más creen que 
con solo sus palabras el desempleo desaparezca y los salarios alcancen para el sostén de la familia de 
manera digna y dejen de vivir en pocilgas. 

En fin, el pueblo creyente espera toda clase de milagros para salir de esta crisis capitalista que lo 
mantiene sin trabajo, sin vivienda, sin oportunidad de que sus hijos terminen una carrera 
universitaria, que se acabe el terrorismo de Estado y que al salir a la calle desaparezca de forma 

E
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divina el ¡Jesús en la boca! por el miedo a ser asesinado o desaparecido por los cuerpos policiacos y 
militares. 

La realidad que se vive en México es otra que va más allá de lo divino y la creencia religiosa, 
descansa en las relaciones materiales entre los hombres, por eso nada de lo anterior sucederá, ningún 
Papa es milagroso como no lo quieren presentar, ni mucho menos es hijo y representante de un ser 
supra terrenal; él es igual que todo ser humano de carne y hueso, come, caga y fornica como todo ser 
humano, con la única diferencia que él NO es parte del pueblo explotado y oprimido, a quien 
verdaderamente representa es la opresión y explotación burguesa. Por esto él NO es el Papa de los 
pobres, tampoco “dulce guerrero”. 

Es una farsa la mercadotecnia de todos los medios de comunicación al tratar de convencer al 
pueblo oprimido que este es el “Papa de los pobres”; porque para la oligarquía y el representante de 
estos (Peña nieto) es el negocio del siglo, es el negocio para atraer capitales y arrodillar al pueblo 
mexicano ante el capital. 

Por esta razón, las palabras demagógicas de este “enviado de Dios”  jamás salvarán de la crisis al 
pueblo mexicano, porque esta crisis es mundial, y la burguesía mexicana es corresponsable de esta 
crisis que mantiene como parias a más de 90 millones de mexicanos asolados por el desempleo, la 
explotación, la opresión, hambruna… 

La única forma de salir de esta crisis es la lucha del pueblo, la única forma de enfrentar a los 
burgueses y oligarcas millonarios a quienes representa espiritualmente este Papa es la UNIDAD de 
todo el pueblo explotado; la única forma de vencer a la ignorancia es estudiando las ciencias de la 
historia y la sociedad, nuestra historia, solamente así vamos a conocer nuestra realidad y vamos a 
transformarla. 

Para muchos mexicanos que hemos entendido los problemas económicos y políticos que atraviesa 
nuestro país, queda claro que la crisis económica es generada por la burguesía, los oligarcas y grupos 
financieros en dónde no intervienen fuerzas divinas. 

¿Cuál es la finalidad de su viaje a México? 

Indudablemente viene a contribuir con la mediatización del pueblo creyente; para que cohesione 
su resignación ante la opresión y explotación capitalista mediante las amenazas divinas a las que está 
acostumbrado aplicar: de que el que no respete las leyes neoliberales no alcanzarán el cielo y no 
podrán vivir en el paraíso. 

Todos los representantes cupulares de las diferentes religiones ideológicamente son 
anticomunistas, por su ideología y la política que desarrollan hacia los pueblos son conservadores, 
por eso están en contra de las luchas que libran los trabajadores, los explotados; el Papa es uno de 
ellos. 

En esta crisis de legitimidad de los gobernantes mexicanos, donde no pueden esconder las 
múltiples masacres y los miles de desapariciones forzadas, crímenes de lesa humanidad cometidas 
por estos gobiernos profacistas; donde los programas asistencialistas no pueden esconder la miseria 
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en que vive el pueblo, los oligarcas y la burguesía traen a un personaje con un historial negro que en 
la república de Argentina se convirtió en cómplice de las dictaduras militares y bendijo las armas, 
soldados y gobierno que orquestaron más de 30 mil desapariciones forzadas en ese país 
sudamericano. 

¿A qué viene el representante del Vaticano? 

Jorge Bergoglio viene a legitimar las leyes neoliberales impuestas por la oligarquía representada 
por Enrique Peña Nieto, leyes que han generado inconformidad en amplios sectores de la sociedad, 
que ha llevado a manifestarse en las calles, carreteras y ciudades, otros más con la aplicación de las 
reformas burguesas neoliberales, están en el filo de la navaja de perder su fuente trabajo y como 
consecuencia la comida para la familia. 

Francisco viene a legitimar la pobreza y miseria que vive el pueblo mexicano, al mismo tiempo 
viene a legitimar la ignorancia, viene a bendecir a los burgueses que hacen negocios con la 
ignorancia, porque ante la privatización de la educación los hijos del pueblo trabajador no tendrán 
acceso a la educación pública.  

Sobre todo, viene a bendecir los cuarteles de los cuerpos policiacos y militares, a eso va al campo 
Marte del campo militar número uno, templo del terror burgués, viene a ungir a los mandos militares 
y las balas asesinas que están masacrando al pueblo, esa es la esencia de la visita papal. 

Por esta razón también su agenda está programada para los estados donde la lucha y la 
inconformidad popular son manifiestas, como también lo es el terrorismo de Estado. Su itinerario 
pastoral corresponde a paliar desde homilías reaccionarias y de mansedumbre la inconformidad 
popular en estas regiones del país donde han repuntado los crímenes de lesa humanidad. 

Al representante del Estado económicamente más poderoso lo que menos le interesa son las 
desgracias del pueblo. Es tanta su insensibilidad que ha negado toda entrevista con familiares de 
víctimas de desaparición forzada y ejecuciones extrajudiciales; en su rapacidad mercantil y avaricia 
ha recurrido a las masas paupérrimas para despojarlas de las pocas pertenencias para cubrir sus 
“humildes” viáticos y amasar mayor fortuna vía limosnas en el transcurso de su visita. 

El cardenal Norberto Rivera Carrera dice que la visita del Papa no implica gastos exorbitantes 
“son gastos que hasta ahora yo no he cuantificado, pero creo que no serán exorbitantes; lo más fuerte 
lo pone el gobierno, como es la seguridad”. ¡Que cinismo! Cómo si los recursos que erogan tanto el 
gobierno federal como la arquidiócesis no fueran del pueblo. Señor Norberto, quien verdaderamente 
sufragará el millonario gasto no es ni usted, ni la arquidiócesis, ni Peña Nieto, ni el gobierno federal, 
a quien le costará miles de millones de pesos la “modesta” visita del “Papa de los pobres” es al 
pueblo. 

Son recursos del pueblo los que sostienen tanto a la burocracia política como eclesiástica, ambas 
complementarias y fundamentales en la administración de la explotación económica y opresión 
política e ideológica. El dominio tanto físico como espiritual es su causa común de clase. 

Atentamente: Sebastián de la Selva, antes celebrador de la palabra de “Dios”. 
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COMUNICADOS DEL PDPR-EPR 

  

A LA COMISIÓN DE LA VERDAD DE OAXACA 

AL PUEBLO DE MÉXICO 

El cometido de crímenes de lesa humanidad en Oaxaca en 2006 fue responsabilidad directa del gobierno 
federal de Felipe Calderón Hinojosa y el estatal de Ulises Ruiz Ortiz, ambos parte del Estado policíaco 
militar que se ha impuesto violentamente en México. 

A la vez son crímenes de Estado que sólo tienen explicación en el amasiato político de un gobierno 
ilegítimo y otro criminal, ambos de vocación profascista y antipopulares, que ante la falta de legitimidad 
se dieron respaldo mutuo desatando el terror contra el movimiento magisterial-popular. 

Los acontecimientos en Oaxaca en esos años, expresados en represión masiva y selectiva, detenciones 
arbitrarias, ejecuciones extrajudiciales, desaparición forzada por motivos políticos, el hostigamiento, la 
persecución y tortura… son la expresión del fenómeno nacional que se da desde hace varios sexenios, es 
decir, el terrorismo como política de Estado. 

Oaxaca al igual que otros estados está lleno de fosas clandestinas donde se configura el testimonio del 
cometido de los crímenes de lesa humanidad fundamentalmente por motivos políticos. Denuncia popular 
que es sofocada y tergiversada desde las instituciones gubernamentales, funcionarios públicos y medios 
masivos de comunicación progobiernistas al presentar estos crímenes como delitos del fuero común entre 
seres desalmados, que nada tienen que ver con el aparato represivo, ni mucho menos con motivaciones 
políticas. 

Dentro de esas denuncias que surgen desde diferentes fuentes populares se habla de los lugares donde 
fueron enterrados clandestinamente luchadores sociales y víctimas del terrorismo de Estado, en los años 
2006-2007, como “en la parte norte del basurero que se encuentra en la colonia El Manantial, 
perteneciente al municipio de Zaachila en colindancia con San Bartolo Coyotepec”. 

Denuncias políticas de familiares, amigos y organizaciones populares que tratan de ser silenciadas con 
nuevos crímenes de Estado. Maniobra política-mediática del gobierno criminal y sus personeros para 
diluir la responsabilidad del Estado en el cometido de estos abominables crímenes contra la humanidad. 

La detención-desaparición de nuestros compañeros Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz 
Sánchez, en la ciudad de Oaxaca el 25 de mayo de 2007, se dio en el contexto de la represión 
generalizada contra el pueblo de Oaxaca. Crimen de lesa humanidad cometido por el aparato represivo 
independientemente de la corporación policiaco-militar-paramilitar a la que pertenecieran los 
perpetradores materiales, por ello, no hay lugar para hipótesis especulativas de esencia policíaca 
justificadas en una inexistente lucha fratricida y escenarios falsos, ambos netamente especulativos y 
perversos como se precisó en el comunicado emitido por nuestro partido el 21 de abril de 2015 dirigido a 
la Comisión Civil de Seguimiento y Búsqueda para la localización y presentación con vida de Edmundo 
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Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez. Nuestros compañeros fueron detenidos-desaparecidos por 
el Estado mexicano por su condición de revolucionarios. 

Dentro del contexto de terrorismo de Estado que afecta a todo el pueblo, es una necesidad que éste 
conozca la verdad histórica, en la cual su labor es loable en el esfuerzo colectivo para que se castigue a 
los responsables intelectuales y materiales de los crímenes de lesa humanidad. 

Les hacemos saber por este medio, que ponemos a su disposición la información que disponemos 
sobre el caso de nuestros compañeros. 

Al mismo tiempo alertamos de la existencia de “eruditos” eperrólogos que “saben” obra y vida de 
nuestro partido al dedillo, incluso algunos se amparan en haber tenido una supuesta pertenencia al EPR, 
desde ahí se emiten juicios que denotan origen policiaco. 

Sin más por el momento nos despedimos de ustedes revolucionariamente. 

 
¡VIVOS SE LOS LLEVARON, VIVOS LOS QUEREMOS! 

¡POR LA PRESENTACIÓN CON VIDA DE TODOS LOS DETENIDOS-DESAPARECIDOS DE 
AYER Y HOY! 

¡POR LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA! 

¡VENCER O MORIR! 

¡POR NUESTROS CAMARADAS PROLETARIOS! 

¡RESUELTOS A VENCER! 

¡CON LA GUERRA POPULAR! 

¡EL EPR TRIUNFARÁ! 

COMITÉ CENTRAL 

DEL 

PARTIDO DEMOCRÁTICO POPULAR REVOLUCIONARIO 

PDPR 

COMANDANCIA GENERAL 

DEL 

EJÉRCITO POPULAR REVOLUCIONARIO 

CG-EPR 

Año 52. 

República mexicana, a 3 de febrero de 2016. 
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AL PUEBLO DE MÉXICO 

A LOS PUEBLOS DEL MUNDO 

A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN NACIONALES E INTERNACIONALES 

A LOS ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES DEFENSORES DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS, POPULARES Y REVOLUCIONARIAS 

¡HERMANOS, HERMANAS, CAMARADAS! 

La magnitud del terrorismo de Estado en la actualidad se expresa en la detención-desaparición forzada 
por motivos políticos o sociales, la ejecución extrajudicial y el desplazamiento forzado entre otros 
crímenes de Estado contra el pueblo organizado y no organizado. 

El terrorismo de Estado como violencia desenfrenada contra el pueblo de quienes detentan el poder es 
parte de la estrategia de Guerra de Baja Intensidad (GBI), que ha cobrado cientos de miles de víctimas, 
todas de origen popular donde no figura los personeros del régimen, tampoco apellidos de “abolengo”, 
integrantes de la cúpula policiaco-militar y mucho menos burgueses, oligarcas y cúpula eclesiástica. Esto 
evidencia el origen y carácter de clase de la violencia que se ejerce contra los mexicanos. 

En esta danza macabra de violencia el mando único se revela como el encargado de organizar, ejecutar 
y dirigir el terrorismo de Estado y las campañas de contrainsurgencia a lo largo y ancho del país. Desde 
este organismo represivo se maquinan y ejecutan a diario los crímenes de lesa humanidad. 

La política del terrorismo de Estado pretende minar la voluntad popular de combatir, para garantizar 
por todas las vías el despojo y proteger los intereses monopólicos; reprimir al pueblo organizado que 
lucha por sus justas demandas y al no organizado para que no ose protestar y cuestionar al régimen 
neoliberal, al gobierno antipopular, represivo y proimperialista. Política de gobierno que tiene por fin 
garantizar la continuidad del régimen de explotación y opresión. 

 Los crímenes de lesa humanidad, entre ellos los de la desaparición forzada, la ejecución extrajudicial 
y el desplazamiento forzado siempre han sido práctica recurrente de las dictaduras militares, los 
gobiernos fascistas y los gobiernos policiaco-militares con rostro “civil”, como es el  caso de México. 

En el país por el origen y el fin, el Estado es el único responsable de los crímenes de lesa humanidad, 
por lo que diluir la autoría de estos en el mítico crimen organizado y en supuestos particulares es una 
maniobra mediática con fines distractivos. Esa supuesta delincuencia en realidad son los grupos 
paramilitares creados exprofeso con participación directa de la marina, el ejército, la policía federal, las 
policías estatales, que se disfrazan de delincuentes, actuando todos bajo el mando único. 

El año 2015 terminó sin poder ocultarse los crímenes de lesa humanidad; el 2016 lo iniciamos con la 
continuidad del terrorismo de Estado, comprobándose una vez más que el fenómeno es de carácter 
nacional porque obedece a la misma política, independientemente del partido política que gobierne. 

Veracruz, con la reciente detención-desaparición de 5 jóvenes en un retén policiaco en Tierra Blanca, 
las fosas clandestinas de Maltrata y los cuerpos encontrados en la zona conurbada de Xalapa confirman la 
magnitud del cometido de los crímenes de lesa humanidad, la patente del Estado y la perversidad de 
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utilizar dichos crímenes para dirimir sus pugnas interburguesas. Las declaraciones del señor Duarte son 
falsas y perversas, orientadas a procurar impunidad a los autores de los crímenes de Estado. 

Guerrero, confirma lo sistemático de la estrategia contrainsurgente; ilustra el cinismo y la impunidad 
desde el Estado; muestra el ensañamiento hacia una población que no deja de denunciar los crímenes de 
lesa humanidad. Los “otros desaparecidos” han roto el muro del silencio, el temor y la censura para 
confirmar fehacientemente que suman miles en la entidad, si en Iguala son más de 900 detenciones-
desapariciones denunciadas y documentadas a parte de los normalistas de Ayotzinapa, ¿A cuánto 
asciende la criminal estadística con la suma de todos los municipios? prueba de que la detención-
desaparición forzada y la ejecución extrajudicial es política, consigna y estrategia contrainsurgente del 
Estado mexicano. 

Morelos, las fosas clandestinas, las desapariciones forzadas y las ejecuciones extrajudiciales, así como 
otras expresiones del terrorismo de Estado, se masificaron y exacerbaron desde un gobierno de 
“izquierda” que impuso el mando único, habla de la sumisión a los intereses oligárquicos de aquellos que 
sin pudor político se dicen ser de la izquierda moderna, al ser gobierno se rigen por la misma esencia 
fascista que caracteriza al Estado mexicano. 

Oaxaca, habla de la misma política de gobierno y de los amasiatos políticos de conveniencia de clase, 
las detenciones-desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales tienen conexión directa con la 
política económica burguesa para la defensa de los intereses oligárquicos, Gerardo Gutiérrez Candiani es 
beneficiario directo de esta política, eso explica por qué es promotor del terrorismo de Estado, ahora por 
su desempeño en esa lógica de violencia exige que sea premiado con la gubernatura para materializar la 
acumulación originaria de capital a sus intereses de grupo. 

El fenómeno de la detención-desaparición forzada va de la mano del despojo violento para profundizar 
la acumulación originaria del capital, en donde cada ciclo los diferentes grupos y clanes oligárquicos se 
fortalecen con la centralización del capital y el pauperismo de las masas trabajadoras. El desplazamiento 
forzado obedece a estas causas y explica la ofensiva policiaco-militar-paramilitar en Guerrero, generalizar 
el terrorismo de Estado para garantizar la explotación de la minería. 

Este es un fenómeno nacional que no han podido ocultar ni diluir el origen gubernamental, por tanto la 
respuesta es y debe ser nacional de todo el pueblo y sus organizaciones. Si desde el Estado se administra 
esta política de terrorismo con campañas mediáticas minimizando el problema en unos cuantos 
municipios, en unas cuantas víctimas y diluyéndolas en delitos del fuero común es para garantizar 
impunidad. 

Es necesario destacar a los connotados promotores del terrorismo de Estado personificados en una 
cofradía de “sociedad civil” entre la que se erigen como ejecutores privados del estado de derecho 
oligárquico, para garantizar desde esta botarga los intereses del capital y sus oscuros negocios, es el caso 
de la señora Isabel Miranda de Wallace y el señor Alejandro Martí, quienes han hecho “justicia” con sus 
propias manos, en consecuencia las tienen manchadas de sangre al justificar los crímenes de lesa 
humanidad y al ensañarse contra los luchadores sociales, como es el caso de Nestora Salgado. 

La denuncia política que desenmascare a este régimen fascista es asunto de todos los mexicanos, no 
debe parar, ni debe darse aisladamente, que la exigencia de la presentación con vida de todos los 
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detenidos-desaparecidos de ayer y hoy, que retiemble en su centro la tierra el llamado al combate político; 
rompamos todos prejuicios, ataduras, temores y censuras mediáticas para desembocar en la amplia 
movilización popular en donde la acción política de masas arranque al Estado de las mazmorras 
clandestinas a nuestros seres queridos. 

Ante la indolencia gubernamental y la persistencia del terrorismo de Estado frente a las justas 
demandas del pueblo ¿Qué hacer? A los explotados y oprimidos sólo nos queda la unidad de todo el 
pueblo contra el enemigo común, desarrollando todas las formas de lucha, entre ellas la autodefensa 
armada de las masas y la justicia popular. 

¡VIVOS SE LOS LLEVARON, VIVOS LOS QUEREMOS! 

¡POR LA PRESENTACIÓN CON VIDA DE TODOS LOS DETENIDOS-DESAPARECIDOS DE 
AYER Y HOY! 

¡A ORGANIZAR LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO DE ESTADO! 

¡POR LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA! 

¡VENCER O MORIR! 

¡POR NUESTROS CAMARADAS PROLETARIOS! 

¡RESUELTOS A VENCER! 

¡CON LA GUERRA POPULAR! 

¡EL EPR TRIUNFARÁ! 

COMITÉ CENTRAL 

DEL 

PARTIDO DEMOCRÁTICO POPULAR REVOLUCIONARIO 

PDPR 

COMANDANCIA GENERAL 

DEL 

EJÉRCITO POPULAR REVOLUCIONARIO 

CG-EPR 

Año 52. 

República mexicana, a 3 de febrero de 2016. 
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